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A d m i n is t r a c i ó n  .p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  DE' PREVIO 'PAGO..— CUADROS ES
TADISTICOS,

MINISTERIO DE MARINA

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, saben :

Que las CORTES han decretado y 
sa n cion a d o  la siguiente

LEY

Artículo único. Se da fuerza y ca
rácter de Ley -al Decreto dictado en 14 
de Noviembre de 1931, por el -coa! se 
■Reorganiza la Tercera Sección del 
Cuerpo de Maquinistas de la A m ada,

Por tanto,
■ Mando a todos los ciudadanos que 

al cumplimiento de esta 
Ücff, «si como ja todos los Tribunales 
.y Autoridades «gcie la hagan cum plir.

Madrid, veinte de Enero de mil no
vecientos treinta y dos.

MCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTERIOS

DECRETO
El artículo 36 de la Constitución de 

la República española establece que 
los ciudadanos de uno y  .otro sexo, 
mayores de veintitrés años, tendrán 
los mismos derechos electorales con
forme determinen las leyes. Este pre
cepto impone la necesidad de reno
var totalmente el Censo electoral don
de, corno es sabido, únicamente se ha
llaban inscritos los varones. Como ba
se parg la obtención del nuevo Censo

se dispone una inscripción nominal 
de lodos los habitantes de diez y ochó 
y  mas años de edad. Su duración por 
cinco años estará sujeta a rectificación 
continua y con ésta podrá satisfacer
se la unánime aspiración de conse
guir plenamente la depuración del 
Censo electoral, llevada a ca b o  por el 
Cuerpo de Esta dísti ca, que asumirá 
■osla función puramente administrati- 
va, consigmén^ose de este modo la se
paración que tanto in fu rta . .realizar! 
entre quienes son llamados a formar 
el *Qmm y los que luego lian áe utili
zarlo. 7

Por todo lo -expuesto, a propuesta 
del Presidente del Consejo de Minis
tros y  de acuerdo con éste,

Mengo en decretar lo «siguiente: 
Artículo 1,° La Dirección general 

del Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística ^procederá inmediatamente 
a la formación del
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sujeción a lo que se dispone en los ar- I 
tícelos siguientes.

Artículo 2.° Para la formación de 
este Censo electoral se verificará en 
los Ayuntamientos de España, el día 
1,° de'Marzo próximo, una* inscripción 
general de todos los liabitantes de ca
da término municipal de diez y ocho 
y  más años de edad, ya estén, presen- ■ 
tes o ausentes el día de*la inscripción, 
c o n  excepción de los acogidos en es
tablecimientos frenéticos y de los que , 
se bailen cumpliendo condena, por 
sentencia firme de los Tribunales de 
Justicia*.

La inscripción se liará por-m edio: 
de. boletines, individuales que facilita
rá la Dirección general del: Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadística, 
que serán distribuidos a domicilio y 
recogidos por Agentes especiales de
signados al efecto para cada Sección: 
electoral: de.: los Distritos’ municipales; 
de cada1 Ayuntamiento.

Artículo 3.° La- inscripción: nomi
nal se- hará par Ayuntamientos.* por  
Distritos municipales dentro de cada; 
Ayuntamiento, y, siempre que sea po
sible, por Secciones electorales den
tro. de cada Distrito: municipal,..excep
to; en los términos municipales quemo; 
Iléguen- a 600 electores, que constarán 
dé una sola Sección.

Artículo 4.° Los Jefes provinciales: 
dé Estadística pedirán, con referencia 
al día señalado para la inscripción, 
las siguientes relaciones certificadas?

a) Ai los , Jueces? de instrucción y 
primera instancia* de Icxs nombres* 
apellidos y cireunstanreías personales 
dé. los incapacitados legalmeiite y; de 
los concursados y quebrados.

b) A los Alcaldes, iguales datos de 
los que se hallen acogidos en Estable
cimientos benéficas o estén autoriza
dos administrativamente para implo
rar la caridad pública*

c) A los Delegados de Haciendaj 
los mismos datos de los deudores de 
la Administración.

Artículo 5.° Los Jefes provinciales 
de Estadística, una vez recibidos los 
boletines, formularán, los reparos a 
que den lugar y  exigirán a los respec- 
tivos Ayuntamientos las rectificación 
nes que procedían y propondrán a la 
Dirección general del Instituto Geo
gráfico, Catastral1 y de Estadística las 
visitas de comprobación sobre el te
rreno que juzguen necesarias para evi
tar omisiones de individuos: o de da
tos*

Artículo 6J* Las Secciones provin- 
'Ciales de Estadística separarán los bo
letines de cada Sección electoral co- 

dientes a los individuos de 
ógfez-y ©cbo %̂ veintidós g n ó s e y o r 

denarán por años para las rectifica
ciones' anuales del Censo; separarán 

í igualmente:
1.° Los boletines correspondientes- 

a los que figuren en las relaciones cer
tificadas a que se refiere el artículo 4.° 
de este Decreto.

2.° Los dé las clases e individuos 
de tropa del Ejército de mar y tierra 
y  de otros Cuerpos o Institutos arma
dos sujetos a disciplina militar que se 
hallen prestando servicio.

3.° Los de transeúntes en el Muni
cipio.

4.° Los pertenecientes a individuos 
de nacionalidad extranjera.

Artículo 7.° Ordenados los boleti
nes y depurados sus datos, constitui
rán las matrices originales que debe
rán conservarse en las Secciones pro
vinciales de Estadística para formar 
con estas matrices las listas de electo
res por Secciones y Distritos munici
pales de cada:Ayuntamiento..

Articuló 8.° Las listas dé electores 
contendrán los., dato» siguientes:

a) EP numéra- dé* ifiscripcioíi' de:
! cada; eléctór dentro: cié lá Sección en:
que figure inscrito.

b) Los dos apellidos- y nombre*
c) Sexo,
d) Edad por anos cumplidos.
e) Profesión, oficio u ocupación.
f) Dom icilio, expresado con el 

nombre dé la calle o plaza, y númercx
1 de la casa*
' g )1 SI sah e lée r  y  escribir.

EhJas listas-electorales dé cada Sec- 
í ciéiit\ se crnimgrmvm la. provincia* el 
Ayuntamiento, ei número de orden y 
el nombre, si Id tiene, del Distrito mu- 

1 nícipaf y  e l  número, déla. Sección, den
tro del distrito, con expresión del 
nombre, si lo tiene.

Cuando el Distrito municipal tenga 
una sola Sección será designada con 
la palabra “ única” .

Artículo 9.° Las Secciones provim 
cíales de Estadística procederán a la 
formación dé las listas electorales y 
las remitirán a ¿os Alcaldes para su 
exposición al público en los sitios de 
costumbre durante los días 16 al 30 de 
Junio próximo, ambos inclusive.

Se incluirán en las listas electora
les los españoles de uno y otro sexo 
de veintitrés y más años de edad que 
sean vecinos o que cuenten ipor lo me- 
nos un año de residencia no interrum
pida en el Municipio donde se realicé 
la: inscripción y los funcionarios pú
blicos, sea cualquiera el tiempo dé re
sidencia que lleven en e l  misino^

Para cada Sección electoral* sa foi? 
marán dos listas: , ;  •

Una general, de  tq d ó s d ^ ^ ^  enr

dé Noviembre del corriente año ten
gan ya la condición de electores? y 

Otra adicional de aquellos que la 
adquieran a partir de dicha fecha 
hasta el 1.° de Noviembre del año pro* 
xiino.

En esta última, además de ím  da-* 
tos expresados en el artículo 8.°s se ha* 
rá constar juntó a cada inscrito el día! 
y mes en que adquirirá la condición 
de elector. , í

Artículo 10. Durante los guiñeé 
días que dure la exhibición de las liso 

/tas todo elector podrá reclamar con  
tra cualquier error de las mismas, 
aunque no le afecte personalmente. /  

Las1' reclamaciones se presentarán; 
con los justificantes oportunos al SeeréV 
tario del Ayuntamiento respectivo* el 
cual dará recibo de la reclamación. y  
la elevará informada, en el plazo dei 
diez días, al Jefe provincial de Esta
dística, para su resolución, que habrá' 
de publicarse en plazo de veinte días 
en el Boletín Oficial.

Contra las resoluciones de los Jefes 
provinciales de Estadística podrá re
curriese en el término de ocho días 
ante- el correspondiente Tribunal de 
lo Conténciosa5 el cual resolverá, den-:

, tro de los seis días siguientes, noti
ficando inmediatamente la resolución 
a la Sección provincial de Estadísti
ca que proceda.

Artículo 11. Terminado el período' 
de rectificación de las listas se forman 
rán por las Secciones provinciales de 
Estadística las definitivas.

Los Jefes de las mencionadas Sec-¡ 
cioires, después dea consignar eá las 

■■ listas dé cada- Sección lá’ diligencia'
; dé ser definitivas íás remitirán a los 

Gobernadores civiles para que, una 
v e r  visadas por éstos, ordenen su pu-* 
blicación en número extraordh w ic 
del Boletín Oficial.

Artículo 12. Los Jefes provincia* 
les de Estadística harán las necesa- 
rías correcciones de pruebas dé laá 

1 listas electorales.
Las erratas advertidas en las;Jístas| 

de electores publicadas deberán sub
sanarse por medio de apéndices- imA 
¡presos} previa escrupulosa comprobar 
ción hecha por las Jéfes provihuiáles 
de Estadística.

Artículo 13. Las Diputarióiresrpro* 
vineialés o  Corporaciones qtteri&s5' sus
tituyan1 proceábrén^ aá 1&■ pnh®haejón 

U en número exmvrdiirnriv dei BoM íii 
Oficial ei dfk> W  dé Noviembre del 

3 .sákmém* em m odeftl&rlistas generales y  
de •; la provin c i a y r e m i. t. i- 

 ̂rán, a los Alcaldes, en pliego sellado 
" y certificado, un ejemplar del Censo 

electoral respectivo, el cual, cusió*
. diado oor el Secretario* constituirá e*
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Municipio.
Además publicarán en uno o más to

mos el Censo electoral definitivo de la 
provincia, enviando un ejemplar del 
mismo a la Junta Central del Censo 
electoral, al Congreso de los Diputados, 
Director general del Instituto Geográ
fico, Catastral y de Estadística, Presi
dente de la Audiencia, Jueces de pri
mera instancia de la provincia y Jefe 
de la Sección provincial de Estadística.

Artículo 14. Los Ayuntamientos abo
narán los gastos que para la formación 
del Censo originen las operaciones si
guientes :

a) Conducción de los boletines in
dividuales desde las oficinas de las Sec
ciones provinciales de Estadística a los 
respectivos Ayuntamientos y su devo
lución a aquéllas después de diligen
ciadas.

b) La distribución de los boletines 
en los Municipios y la recogida de los 
mismos.

c) La rectificación y comprobación, 
cuando proceda, de los datos de los bo
letines.

d) La colocación de estos boletines 
por orden alfabético de primeros ape
llidos, dentro de cada Sección electoral.

Las Diputaciones provinciales o Cor
poraciones que las sustituyan sufraga
rán los gastos de las publicaciones que 
se expresan en el artículo anterior.

Los demás gastos relacionados con la 
formación del Censo electoral serán de 
cuenta del Estado.

Artículo 15. La Dirección general 
del Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística se servirá como auxiliares 
para los trabajos de la inscripción no
minal que lia de servir de base para la 
confección del Censo electoral, de los 
organismos que en los Municipios in
tervinieron en la formación del Censo 
áe población de 1930.

Artículo 16. Dada la perentoriedad 
con que ¡han de llevarse a cabo los tra
bajos preparatorios para la formación 
del Censo, queda exceptuada la Direc
ción general del Instituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística de las forma
lidades de concurso y subasta para la 
adquisición de material con destino a 
este servicio.

Artículo 17. Se aprueba la adjunta 
Instrucción para llevar a cabo la ins
cripción nominal que ha de servir de 
base para formar el Censo electoral.

Dado en Madrid a veintiséis de Ene
ro de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
SI Sgeeideat* del Consejo ele Ministros,

M anuel á z a ñ *

Instrucción para llevar a efecto la ins
cripción de los habitantes de uno y otro 
sexo de diez y ocho y más años de edad 
que ha de servir de base para formar 
el Censo que ordena el Decreto de esta 

fecha.

CAPITULO PRIMERO

De las Autoridades provinciales y  de 
los organismos que en los Munici
pios han de auxiliar a la D irección  
general del Instituto Geográfico, Ca
tastral y  de Estadística en los tra
bajos necesarios para dicha inscrip
c ió n
Artículo 1.° La inscripción que h& 

de servir de base para formar el Cen
so electoral ordenado por el Decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de esta fecha, se llevará a cabo 
en todos y cada uno de los Munici
pios de la Península, islas adyacentes, 
Ceuta y Melilla, por la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico, Catas
tral y de Estadística, a la cual auxi
liarán en las provincias los Goberna
dores civiles y  en los Municipios las 
Juntas municipales del Censo consti
tuidas para llevar a efecto el Censo 
general de la población de España 
de 1930.

Artículo 2.° La inscripción será no
minal y simultánea con referencia al 
día 1.° de Marzo del presente año, y 
comprenderá todos los habitantes es
pañoles de uno y otro sexo de diez y 
ocho y más año:s, sean residentes pre
sentes, residentes ausentes o transeún
tes que en dicha fecha existan en los 
expresados Municipios.

Artículo 3.° Los Gobernadores ci
viles son los encargados de hacer cum
plir en las provincias de su mando las 
disposiciones de esta instrucción y las 
que en lo sucesivo les comunique la 
Dirección general del Instituto Geo
gráfico, Catastral y de Estadística.

Artículo 4.° Los Jefes provincia
les de Estadística tramitarán todo lo 
concerniente al Censo, cumplirán los 
mandatos de esta instrucción y las ór
denes que les comunique la D irección 
general de que dependen; vigilarán y 
fiscalizarán los trabajos de los Muni
cipios referentes a este servicio y en
caminarán todos sus esfuerzos a con
seguir que la inscripción sea lo más 
exacta posible.

Artículo 5.° ’ Las Juntas municipa
les del Censo de 1930 funcionarán en 
la forma prevenida en la instrucción 
por la que se crearon, y ejecutarán 
los trabajos que ahora se les enco
mienda ateniéndose a lo prescrito en 
la presente y a las órdenes que en lo 
sucesivo les comuniquen los Jefes pro
vinciales de Estadística.

CAPITULO II

De los trabajos de las Juntas muni
cipales.

Artículo 6.° , Las Juntas municipa
les ejecutarán los trabajos que se ex
presan eñ los apartados siguientes:

A) Dentro de la demarcación de 
cada uno de los distritos municipales 
hoy existentes en el término munici
pal respectivo, anotarán las calles, pla
zas, caminos, etc., etc., y el número 
de las casas comprendidas en él. Por 
medio de los agentes puestos a sus i

órdenes tomarán nota del número to
tal de familias que habitan en cada 
casa y de personas de veintitrés y  
más años de edad que haya en cada 
familia, tanto residentes presentes co
mo ausentes o transeúntes, y con es
tos datos formularán un proyecto de 
división dél distrito en Secciones elec
torales para que el Alcalde lo remita 
al Jefe de la Sección provincial de 
Estadística.

La formación de estas Secciones se 
ajustará a la.¥ siguientes reglas:

1.a Cada distrito municipal se di
vidirá en un número justo de Seccio
nes, con numeración correlativa.

2.a Cada distrito municipal será de 
una Sección si no excede de 600 el 
número de personas de veintitrés y 
más años; de dos si, excediendo de" 
600, no pasa de 1.200; tres, cuando 
rebasando esta cifra no supere a la 
de 1.800, y así sucesivamente.

3.a Se procurará que las Secciones 
sean aproximadamente iguales en nú
mero de personas, evitando que las 
viviendas o casas de una Sección es
tén entremezcladas con las de otras* 
o que una Sección esté constituida por 
el centro y, otra esté formada por vi
viendas situadas a los extremos opues
tos" de aquélla, sirviendo la primera 
de puente para pasar de un fragmen
to a otro de la segunda.

4.a La delimitación de las Seccio
nes se hará con toda claridad, deter
minando concretamente dónde empie
zan y dónde acaban cada una de las 
calles y plazas que contienen, deta
llando por sus números las casas que 
pertenecen a una Sección y las que 
corresponden a otra cuando una mis* 
m ŷ calle o plaza forme parte de más 
de una Sección, o enumerando una 
por una todas las entidades y los edi
ficios diseminados comprendidos en 
las Secciones.

5.a En los Municipios en que exista 
o sea fácil hacer croquis de la demar
cación territorial, remitirán al Jefe de 
la Sección provincial de Estadística 
un ejemplar en que señalarán la parte 
corresipondiente a cada Sección pro
yectada.

B) Inmediatamente d es p u é s de 
quedar ultimado el proyecto de divi
sión en Secciones electorales, la Jun
ta municipal se dividirá en tantas Co
misiones como Secciones se hayan 
proyectado, encargándose cada Comi
sión del empadronamiento de su Sec
ción  correspondiente. En caso nece
sario, una sola Comisión podrá encar
garse de dos o más Secciones, siem
pre que disponga de agentes reparti
dores suficientes para distribuir por 
separado los boletines individuales de 
cada una. Los Alcaldes-Presidentes po
drán hacer uso de las facultades que 
les concede el artículo 7.° de la Ins
trucción del Censo de población de 
1930 para nombrar Adjuntos en la for
ma que en él se determina.

C) Pedirán al Alcalde tpara cada 
Sección los agentes necesarios para 
distribuir a dom icilio los boletines in
dividuales correspondientes a ellas, 
llenarlos cuando los interesados no se
pan o no puedan hacerlo y recoger
dichos boletines una vez verificada la 
inscripción.

D) La Junta preparará y entregara 
a lasCom isiones las relaciones de ca
sas habitables y las demarcaciones do
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cada Sección electoral proyectada pa
ra que sirva de guía en la distribución 
de los boletines.

E) En cuanto las Comisiones en
treguen a los Presidentes de las Jun
tas los boletines individuales que ha
yan recogido en las respectivas Sec
ciones, procederán a separar los co
rrespondientes a Hospitales, Sanato

r ios , Cárceles de partido, Colegios, Se
minarios y  otros Establecimientos aná
logos, para averiguar si se han ins
crito individuos que tengan su domh 
cilio dentro del término municipal en 
que dichos Establecimientos radican, 
y si resulta que un mismo individuo 
se ha inscrito dos veces coserán los 
dos boletines, que serán colocados en 
la Sección a que pertenezca el domi
cilio del inscrito, considerándolos co
mo uno solo. En seguida examinarán 
los demás boletines para proceder in
mediatamente a la comprobación de 
las Secciones que consideren defec
tuosas.

En esta com probación investigarán 
los individuos que no se hayan ins
crito, recabarán los datos omitidos y 
subsanarán los defectos de aquellos 
que resulten deficientes¿ debiendo te
ner presente las Juntas que el exa
men y depuración de los datos conte
nidos en los boletines, juntamente con 
la inscripción, constituyen la misión 
más esencial y de mayor responsabi
lidad de todas las de su cometido.

F) Hechos el examen y la depu
ración de los boletines, las propias 
Juntas se cerciorarán si están coloca
dos por orden alfabético de primeros 
apellidos en cada Sección electoral, y 
cumplido este requisito los entregarán 
al AlcaldedPresidente ipara que ordene 
su conducción a la Jefatura provin
cial de Estadística, donde serán en
tregados mediante recibo que se pe
dirá al Jefe de la misma.

CAPITULO III

. De las obligaciones de los Alcaldes-
Presidentes y de los Secretarios.

Artículo 7.° Incumbe a los Alcal
des-Presidentes de la Junta municipal 
del Censo de población :

1.° Cumplir y hacer cumplir las 
instrucciones, órdenes dictadas y las 
que en Jo sucesivo se dispongan para 
llevar a cabo la inscripción.

2.° Remitir a los Jefes provinciales 
de Estadística el proyecto de división 
electoral y  una relación con los nom
bres los individuos que forman las 
Comisiones de Sección y sus agentes 
respectivos, las que serán" enviadas 
dentro del plazo de seis días, a partir 
de la fecha en que quedan constitui
das las Comisiones.

3.° Emplear los recursos de su au
toridad con el fin de que se inscriban 
en los correspondientes boletines in
dividuales todos los habitantes que 
haya en el término municipal de diez 
y ocho y más años de edad.

4 Facilitar a las Comisiones de 
Sección' los agentes repartidores que 

r necesiten, así como el material nece
sario para que aquéllas cumplan su 
cometido.

5.° Entregar a las Juntas munici
pales los boletines individuales que al 
efecto haya recibido de las Secciones 
Provinciales de Estadística y las re

laciones de casas habitables para que 
las Juntas puedan realizar los traba
jos de rectificación que exige el pro
yecto de distribución electoral.

6.° Resolver las dificultades que se 
presenten a las Comisiones de Sec
ción y asegurar el cumplimiento de 
todas las operaciones encomendadas 
a las Juntas, Comisiones y Agentes 
repartidores, dentro de los plazos 
marcados.

7.° Anunciar anticipadamente, por 
medio de un bando y por cuantas for
mas de publicidad estén a su alcance, 
el objeto de la inscripción y la obli
gación que tienen iodos los habitan
tes de diez y ocho y más años de 
edad de diligenciar el boletín indivi
dual que al efecto se les entregará en 
su domicilio paira que consignen, sin 
omitir ninguno, los datos que en él se 
piden, firmarlo y, en caso de que el 
interesado no sepa o no pueda hacer
lo, que lo manifieste al Agente repar
tidor para que éste lo llene y firme 
por autorización.

8.° Facilitar los datos del padrón ! 
municipal para que las Comisiones 
puedan inscribir a los individuos au
sentes, cuando se ignorasen dichos 
datos y los vecinos y Porteros de las 
casas no las conozcan o para com pro
barlos en el caso de que éstos los pro
porcionasen.

9.° Solicitar de los Jefes provin
ciales de Estadística el número de 
boletines necesarios a las Comisiones 
de Sección para cumplir su cometido 
y comunicar inmediatamente a *os ci
tados Jefes el número total de boleti
nes que las Comisiones hayan recogi
do después de verificada la inscrip
ción.

10. Ordenar a las Comisiones, 
cuando sea necesario, que recorran 
nuevamente las Secciones en averi
guación de las omisiones en la ins
cripción o pari rectificar errores y 
deficiencias que en los boletines se 
observen.

. Artículo 8.° Los Secretarios de las 
Juntas municipales tienen el deber de 
proponer y hacer presente a los Al
caldes-Presidentes todo lo que les in
cumbe en las diferentes fases de los 
trabajos originados por la inscripción. 
Las deficiencias y omisiones que se 
notasen en el transcurso de ellas se
rán imputables al Secretario, si éste 
oportunamente no propone al Alcalde 
las medidas que debe adoptar para 
evitarlas,

CAPITULO IV

De ¡os trabajos de las Com isiones de 
Sección y sus Agentes repartidores ,

Artículo 9.° Las Comisiones de 
Sección ejecutarán los trabajos si
guientes :

1.° Recorrerán la Sección respecti
va para cotejar con la demarcación 
que de la misma hayan recibido del 
¿Alcalde-Presidente.

2.° Por sí o por los Agentes pues
tos a sus órdenes visitarán casa- p[or 
casa todas las de la Sección, tomando 
nota del número de familias que ha
bitan cada casa y del de in d iv id u o s  
de diez y ocho y" más años que haya 
en.cada familia, tanto p resen tes ^omo 
alísenles o tran seú n te^ . Servirá
guia para esta priraera^visha de la

Sección la relación de casas habita* 
bles en 3a que anotarán las difereA* 
cias que encontrasen entre dichas re
laciones y los datos que tomen sobfl» 
el terreno.

3.° En los hoteles, fondas, casas de 
huéspedes, posadas, ventas, casas de 
dormir, etc., etc., tomarán nota, no 
sólo de las familias y personas ded iez  
y ocho y más años de edad corres
pondientes a sus dueños, sino tam
bién de las que haya en ellos alojadas.

Las mismas notas tomarán en los 
conventos, colegios, academias, sema
narios, hospitales, casas de salud y 
demas establecimientos análogos,

4.°̂  En vista del resultado que arro
jen las notas tomadas en el primer 
recorrido de la Sección, las Comisio
nes comunicarán al Alcalde el núme
ro de boletines individuales que ne* 
cesitan para inscribir a los habitantes 
de uno y otro sexo ■ de diez y ocho 
y más años de edad.

5.° En cuanto las Comisiones re
ciban del Alcalde- los boletines indi
viduales que necesiten para su Sec
ción ( procederán a llenar los encabe
zamientos en la forma siguiente:

Consignarán el nombre del Ayunta»- 
miento, el número del Distrito muni
cipal y su nombre si lo tienen, el nom
bre de la Sección y el número qu4 
le corresponda dentro de cada Dis
trito, poniendo la palabra “ Unica” si 
sólo tuviese una Sección.

A continuación de la palabra “En
tidad” se pondrá “ Casco” , si la casa 
radica en el casco del Ayuntamiento, 
o “Diseminado” , si está aislado sin 
formar parte de algún grupo de ca
sas, y se pondrá el nombre de la al
dea, caserío o grupo, cuando la casa 
corresponda a alguna entidad de esta 
clase. En Asturias y Galicia consigna
rán además la parroquia.

El número de la casa, piso y cuar
to serán consignados por los Agentes 

...repartidores al entregar los respecti
vos boletines en cada cuarto.

6.° Las Comisiones, después de ins
truir en todos los detalles de su m i
sión a- los Agentes repartidores pues
tos a su servicio, dispondrán que dis
tribuyan los boletines entre las fami
lias que habiten en la Sección, las 
cuales serán advertidas que cada per
sona de diez y ocho y más años de
berá llenar el boletín respectivo y (pie 
deben inscribirse, tardo los presentes, 
aunque sean transeúntes, como los 
que residiendo en el Municipio se en
cuentren ausentes. Los Agentes cuida
rán de que se consignen todos los da
tos, sin faltar uno solo y de que cada 
boletín esté firmado por la persona 
que en él se inscriba. Cuando el in
teresado no pueda firmar por no sa
ber, o por estar ausente, el Agente re- 
partidor lo llenará con los dalos que 
le facilite el inscrito o su familia, se 
gún los casos, firmándolo por autori
zación a causa de no poder hacerlo 
el inscrito.

7.° Cuando en alguna casa o ruarlo 
estuviese ausente toda la familia, el 
Agente repartidor pedirá ¡os daños .* 
los vecinos o porteros do ¡a casa, y %i 
éstos no los conocieran o m.s (Losen 
incompletos, la Alcaldía f ac i l i t ar á loa 
da-tos del padrón .municipal, -estando 
obligado el Agente a consignar en el 
boletín una üiugoivoááa iva-cíeridlo eoBsiar 
esta circunstancia..
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8.° Los Agentes, consignarán en el 
* Ángulo situado a la derccíha del espacio 
dedicado a la fecha del nacimiento las 
cifras Indicadoras de la edad en años 
cumplidos, y en el caso de que en el 
boletín se hubiese expresado únicamen
te la edad en años cumplidos, exigirán 
al interesado que manifieste el día, mes 
y año de su nacimiento.

To dos los boletines individual eŝ  lle
varán además de la firma del individuo 
inscripto, la del Agente repartidor.

9.° Las Comisiones ordenarán el re
parto dedos boletines a domicilio en la 
fecha más próxima posible a la señala
da para la inscripción, teniendo en 
cuenta el tiempo que necesiten para que 
todas las familias tenga®-en su poder 
los boletines del. citado día. La recogi
da deberá tener lugar en los- días pos
teriores más próximos al señalado para 
la inscripción, comenzando en el si
guiente indef ectiblemeni e.

10. Las Comisiones, por sí o por me
dio de sus Agentes, advertirán a los Di
rectores o Jefes de toda clase de esta
blecimientos al distribuir los boletines 
de inscripción que en el dato relativo a 
la residencia legal, a continuación de la 
palabra.Ayunt amiento, consignen la ca
lle, y número: de la.casa donde resida el 
inscripto que tenga domicilio propio 
dentro del término municipal en que 
radique el establecimiento,- con el fin 
de facilitar el cotejo necesario para evi
tar la duplicidad de inscripción;

11. Los Agentes repartidores, al re
coger los boletines individuales, ten
drán- especial cuidado en su examen 
para ver si falta algún ¡ dato, con el fin 
de recabarlos del individuo o de: su 
familia antes de retirarse del dom ici
lio, y tendrán en cuenta que deben 
‘esta? completos, no> sólo los datos re
ferentes a la persona, sino también 
os dé la vivienda.

12. Las ComisiQnevS de Sección, una 
vez cuie los Agentes repartidores Ies

entrega de los boletines, los exa- 
o ? íi uno a uno pe ra ver si constan 

m ?os tos dates - yy si resultan omisiones 
de éstos o de. individuos,, liarán las rec
tificaciones que sean necesarias reco
rriendo. de nuevo las Secciones; basta 
reparar por completo' las omisiones* 

Hecha esta de jira ración, colocarán los 
boletines de su Sección por riguroso 
orden alfabético de primeros apellidos, 
y, bien' acondicionados, los- entregarán 
al Alcalde, expresando el número total 
de boletines .-recogidos. Esta entrega la 
verificarán lo' ante3-quo-les' sea-posiMe.

CAPITULO V

De los requisitos de la inscripción.

Artículo 10. Los Jefes o cabezas de 
familia tienen obligación de recibir y 
devolver diligenciados los boletines in
dividuales a los Agentes repartidores. 
Asimismo están obligados a facilitar los 
datos al Agente repartidor para que los 
consigne c-n el boletín cuando los inte
resados no puedan llenarlos por sí mis
mos.

Artículo 11. Todo individuo inscrito 
en. eb correspondiente boletín debe au
torizarlo con su firma. Si no sabe fir
ma?; a no puede-hacerlo por causa que 
lo  jmtifique, lo  firmará por su auío-riza- 
cién el Agente repartidor.

Los Jefes de familia autorizarán con 
tm Arma los boletines correspondientes

a los individuos que estén ausentes, ha
ciendo constar esta circunstancia.

Artículo 12. Ningún individuo de 
diez y ocho y más años de edad, sea 
cualquiera su condición, fuero o cate
goría, a quien se presente por el Agen
te repartidor, el correspondiente fióle-- 
tín, debe., excusarse, de recibirlo, llenar
lo con todos los datos que en él se pi
den y de devolverlo cumplimentado, al 
Agente repartidor.

Artículo 13. Los porteros de las ca
sas y los que- de alguna .manera tengan 
carácter de funcionarios-públicos es
tán obligados a facilitar a los agentes 
repartidores las noticias que les pidan 
para distribuir los boletines recogi
dos y, en su caso, diligenciarlos. Los 
que se negaren a prestar: este auxilio 
a los agentes repartidores incurrirán 
en la responsabilidad a que haya lu
gar.

Artículo 14. Los dueños de hote
les-, fondas, casas: de huéspedes,.posa
das, casas- de: d®rmir, etc., etc., pro
curarán que se inscriban en sus res- 
peetivos:-boletines^ n o • sólo:; las perso
náis- de; diez; y o c h o y  m k - anos;- de 
edad-.. de\ sus.- respectivas-• familias-*, sino: 
también los:que- se•hallea.en.su casa o: 
establecimiento-en calidad.-de huéspe
des' o de sirvientes,. sea con ca-ráeter; 
permanente o. accidental.

Lo mismo están obligados a hmer. 
los Directores- de Seminarios, ^o’ a ios, 
Academias, Convenios- de rcitoloms y  
otros• Establecimientos- análogos- res- 
irecto de las: personas de vmo otra 
sexo de diez - y ocho y más- años de;. 
edad que residan en dichos Estable
cimientos,, permanente o accidental
mente.

Artículo 15. Los D i r e c t o r e s  de 
■ Hospitales, Sanatorios, Casas de Sa
lud, etc., etc., procurarán que se Ins
criban los individuos de uno y otro 
sexo de diez y ocho y más 'años- de 
edad’ que se hallen en los Estableci
mientos, cuidando especialmente de 
hacer constar en los boletines respec
tivos las señas del dom icilio de los 
enfermos que lo tengan en el mismo 
término municipal donde radica el 

. Establecimiento,

CAPITULO VI

De los trabajos: de las oficinas provin
ciales de Estadística.

Artículo 16,. Los Jefes provinciales 
de Estadística cumplirán los servicios 
que les encomienda la presente Ins
trucción, ateniéndose, a las órdenes 
que les comunique la Dirección gene** 
ral,, proponiendo a la misma, y envea* 
sos. urgentes - a. los- Gobernadores , civi
les, las medidas que convenga adop - 

d ar para vencer las dificultades- que se 
presenten en los Municipios a Ios-efec
tos de realizar la inscripción con exac
titud y en los plazos preceptuados.
• Artículo 17. Propondrán a la' Di

rección general el nombramiento' .de 
Comisiones comprobadoras sobre el 
terreno, cuando el resultado de la ins
cripción revele ocultaciones o defec
tos que las Juntas-y Comisiones no ha
yan rectificado después de requeridas 
para ello.

Los gastos de estas'Comisiones serán 
satisfechos con cargo al crédito para 
la formación del-Censo; pero serán re
integrados al Tesoro públieo por' los

que reseltaren culpables de haber • dado 
ltigarr ac estos; nombramientos*- '

Artículo 18. Cuando dos Alcaldes -no 
cumplan; las órdéres dictadas para el 
servicio' de que se trata o cuando no 
remita®-- oportunamente- los documentos 
que ¡se: lés;pidan, los•■.Jefes- provinciales 
de Estadística propondrá®' a los- Gober
nadores,. civiles'*' el envío de comisiona
dos.'que vayan, a-los;- Ayuntamientos co
rrespondientes a exigir el cumplimiento 
del servicio o a recoger los-documentos 
necesarios, a . expensas de: los- causantes 
de que se haya' tomado *esia-- resolución.

Si a los- tres días no ha resuelto el 
Gobernado’r  la propuesta, el Jefe pro
vincial lo: comunicará a la Dirección ge
neral.

CAPITULO VII 

Sanciones.

Artículo 12i La falsedad cometida 
en los documentos referentes a'las-(lis- 
posiciones de' esta- Ilistruccion-. de cual- 
quleraséé-lás: modos;señalados en- el ar
tículo 314 deb Godigo- penal, constituya 
dé-lita üé falsedad'en mrte va electoral, 
que; será -castigada con Li, i.mas esta- 
.Mecida5'' en tiiehc arto i a, e en el' si
guí ente.

Igual de! i lo constituirá' y -con las mis - 
mas penas-- será' castigada anal quiera1 
omisión: intencionada en - los documen
tos; a que se- refiere el párrafo' anterior.

•Serán castigados con multa de 25 a 
5CMJ pesetas ¡m que-nieguen' o retarden 
la entrega; dé los- boletines, dificulten 
la- realización de las operaciones cen
sales' y; Jás-<pe-de cualquier otro modo 
n o . previsto, m  esta Ins-tnicción- impi* 
dan' o dificulten el cumplimiento' de los 
deberes: é e  ios organismos encargados, 
de la ejecución de los trabajos censales.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 26. Los trabajos que con 
arreglo a. esta Instrucción han de realí-. 
zar; lo»- Ayuntamientos,. quedarán ter
minados y los boletines individuales en- 
' fregados en. las; Oficinas, de -Estadística' 
enrías? fechar siguientes-:

Los de Ayuntamientos hasta -1.006 ha
bitantes, el día 15 de Marzo próximo.

Las: de. Ayuntamientos de- LO01 a 
6i.6-.0Ct- ■ habitantes* el 25 de Marzo pró
ximo.

Las de Ayuntamientos de 6.061. á 
W M ®  habitarles,, el 31: de Marzo pró
ximo, ó ;

Bosv dév Ayuntamientos de 10.601; a’ 
501000 habitanes* él 10 dé Abril pró
ximo.

Los*- dé Ayuntamientos dé 50;C0L a1 
: 100-600 habitantes* e l-20 de Abril pró
ximo. • f

Los de- Ayuntamientos dé 100.001 á 
5WM0 MaMtaiites, el 30 de Abril pró- 
xiroo. , A

Los de Ayuntamientos de más-- 
5'OO.OOf habitantes, el l(b de Maya pro<| 
xímo. . Di

Articula 21. Los Gobernadores civvy 
les ordenarán que la présente Instruq? 
ció® se publique inmediatamente en un 
solo número áél Boletín OficiaL
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MINISTERIO DE j u s t i c i a

DECRETO 
A propuesta del Ministro de Justi

cia, '-de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y ¡accediendo .a io  sediciiado 
por D. Ricardo García Romero, Pre- 
sMemte de Sala de Audiencia territo
rial -en situación ele cesante,

.Vengo en jubilarle con d  ¡haber p ie  
por clasificación le corresponda, eo- 
ino comprendido en los párrafos pri
mero y segundo del artículo 49 del "Es
tatuto de las Clases pasivas del Esta
do, de 22 de Octubre de 19-26.

Dado en Madrid a diecinueve de 
Enero de mil novecientos treinta y 
dos..

NIGETO AEG AL A-Z AMOR A Y  TORRES 

El Ministro ele Justicia,
A lvaro de A lbornoz y .Ljminiana.

Excmo. Sr . : Se da el caso en la ac
tualidad, y puede repetirse el hecho 
en lo sucesivo, de estar mandada la 
Escuadra por un Cm tralmirante y  la 
segunda División de la misma por otro 
de igual empleo, ejerciendo mando y 
jurisdicción el primero de los Con
tralmirantes citados sobre las fuerzas 
del segundo. A pesar de ello las in
signias de estos dos Contralmirantes 
son actualmente idénticas, y se arbo
lan en buques de parecido tipo, por lo 
;que al concurrir en un mismo puerto 
no se pueden distinguir una de la 
otra; y como en todo momento e,s pre- 
■ciSo que dicha distinción sea mani
fiesta, se hace necesario volver a res
tablecer, respecto a insignias subordi
nadas, lo dispuesto en el Decreto de 
18 de Febrero de 1914 y derogar el de 
14 de Diciembre de 1927 en la parte 
'que afecta a dicho particular.

También se ha hecho notoria la ne
cesidad de restablecer lo que sobre in
signias de transportes disponía la Real 
orden de 21 de Junio de 1906.

Por lo expuesto, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. E. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 26 de Enero de 1932.

JOSE GIRAL1

DECRETO
Como Presidente de la República, 

de conformidad con el Consejo de Mi
nistros y; a propuesta del Ministro de 
Marina,

Vengo en decretar lo siguiente:;

Artículo 1.° Siempre que las nece
sidades del servicio obliguen a dispo
ner que el mando de una Base o Fuer
za naval sea desempeñado por un Al
mirante de la misma categoría que él 
Almirante, o Almirantes, a aquél su
bordinado, éstos ostentarán la insig
nia subordinada que dispone el Decre
to de 18 de Febrero de 1914, quedan
do, por lo tanto, y solamente en los 
casos indicados, derogado el Decreto 
de 14 de Diciembre de 1927 referente 
al particular.

Artículo 2.° Se restablece lo dis
puesto en la Real orden de 21 de Ju
nio de 1996 que ampliaba el artículo 
12 del Decreto de 6 de 'Octubre de 
1886.

Dado en .Madrid a veintiséis de Ene
ro de mil novecientos treinta y dos.

m CETü ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro -;.de: Marina,
J.osá Gt r a r -Pe R EIR  A.

M IN ISTERIO  D E H ACIEN D A

Habiéndose padecido nn error de 
copia en el Decreto fecha 26 del ac
tual, publicado en la G a c e ta  del día 
27, se inserta a continuación debida
mente rectificado,

‘ . DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar, en ascenso de 

escala, por el artículo 1.°, letras B-a, 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
con efectividad del día 20 del mes de 
Octubre último, Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la. Ha
cienda pública, adscrito a la Delega
ción de Hacienda en la provincia de 
Valladolid, a D. César García de Qui
rós y García, que es Jefe de Negocia
do de primera clase del mismo Cuer
po en la expresada dependencia pro
vincial.

Dado en Madrid a veintiséis de Ene
ro de mil novecientos treinta y dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m e u

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS
Por el artículo 2.° del Decreto de 21 

de Mayo último se establecieron en las 
ciudades de Melilla y Ceuta Delega
ciones gubernativas de fiaráfiter civih

dependientes directamente del Gobier
no Central, confiriendo a los Delega
dos funciones y atribuciones iguales! 
o análogas a las propias de los Gober* 
nadores civiles de las provincias y d® 
las Diputaciones y transfiriendo, por ¿ 
el artículo 4.°, al Ministerio de la Go- 
bernación las atribuciones que respec
to a estas plazas venía ejerciendo la 
Dirección general de Marruecas y Co
lonias, y las consignaciones que para 
el servicio administrativo de las mis
mas figuraban en la Sección 14 del 
Presupuesto de 1931. Se hace, pues,; 
preciso dotar estos cargos de los emo
lumentos corre sp on dien tes, sien do pro-' 
ce dente señalar el suel do, para él ca
so de que el designado ño sea funcio
nario en ¿activo del Ministerio de 
Gobernación, .asignación de residen
cia y gastos de representación, en ar
monía con la importancia del cargo.

En su vista, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, a propuesta del de 
la Gobernación,

Vengo en.decretar lo siguiente: ;
Artículo 1.° Se fseñala el .sueldo 

anual de 10.090 pesetas parra cada uno 
de los Delegados gubernativos de Ceu
ta y Melilla, dado caso de que el de
signado no sea funcionario en servi
cio activq, del expresado Departamen
to; señalando a cada cargo 6.000 pe
setas por asignación de residencia y¡ 
otras 6.000 para gastos de represen
tación.

Artículo 2.° El presente Decreto se
rá de aplicación desde la fecha del an
teriormente citado, por el que fueron 
creadas dichas plazas.

Artículo 3.° Por el Ministerio de 
Hacienda se procederá a la habilita
ción de los oportunos créditos para 
satisfacer las consignaciones que se 
dejan expuestas.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y¡ 
dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

Con arreglo al artículo 88 del Re»' 
glamento de 7 de Septiembre de 1918-, 
para aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio del mismo año,

Vengo en disponer que cese el dís 
29 del corriente, por cumplir la edac 
reglamentaria, D. Manuel de la Torre 
Quiza, Jefe de Administra-‘ón eivi I de'. 
primera clase, S ecre ta r io  del Gobier
no de la provincia de Lérida, decla
rándolo jubilado.

D a d o  en Madrid a veinticinco
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Enero de mil novecientos treinta y 
idos,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
JQ1 Ministro do la Gobernación,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar, por traslación, 
Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Segovia al Jefe de Ad
ministración civil de primera clase 
D. José Massa Lacarra, Delegado gu
bernativo de Ceuta,

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l Ministro de ln. Gobernación,

Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

Con arreglo $1 artículo 5.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908,

Vengo en disponer cese el día 29 
del actual mes, por cumplir la edad 
reglamentaria, D. Ramón Olivares Ma- 
ranges, Comisario Jefe del Cuerpo de 
Vigilancia, declarándole jubilado con 

haber que por clasificación le co- 
iTesponda.
v Dado en Madrid a veinticinco de

Enero de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

DECRETO
A propuesta del Ministro de Traba

jo y Previsión, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El artículo 11 del 

Reglamento para el Servicio de la Ins
pección del Trabajo, aprobado por 
Decreto de 8 de Mayo de 1931, queda 
modificado en los términos siguientes: 

Artículo 11. Los funcionarios déla 
Inspección del Trabajo nombrados en 
la forma que indica el artículo 6.° del 
presente Reglamento, podrán ser se
parados de sus cargos y declarados 
cesantes, discrecionalmente, por el Mi
nistro de Trabajo y Previsión.

Dado en Madrid a veintiséis de Ene
ro de mil novecientos treinta y d °s* 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Ull Ministra de Trabajo y  Previsión, >;

F ran cisco  L . Caballero

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

ORDEN

Exorno.. Sr.: Para cubrir vacan
tes en el Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles ocurridas durante 
el mes de Diciembre anterior, y do 
conformidad con lo prevenido en el 
vigente Estatuto, esta Presidencia ha 
dispuesto:

Que se conceda el ascenso a los que 
figuran en la relación adjunta, que 
empieza con Magín Gisbert Ribó y ter
mina en José Fernández Puerto,' los 
cuales disfrutarán la antigüedad que 
se les asigna y continuarán sirviendo 
sus actuales destinos, debiendo cum
plirse por los Ministerios de que de
penden lo preceptuado en el artículo 
17 del icitado Estatuto.

De Orden presidencial lo comunico 
a V. E. para su conocimiento y efec- 
tos consiguientes. Madrid, 20 de Ene
ro de 1932.

P. D.
ENRIQUE RAMOS

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles y Ordenador de Pagos de 
esta Presidencia.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilma. Sra.: Examinada la propues

ta elevada por la Comisión asesora 
Central de libertad condicionar, y te
niendo en .cuenta que en los reclusos 
que en -ella., figuran concurren las., con
diciones exigidas por los artículos 46 
y siguientes del Reglamento para los 
servicios de Prisiones de 14 de No
viembre: de 19-3:0, convalidado por De
creto de la Presidencia del Gobierno 
¿de la República de 5 de Junio de 4931, 
¡y por la Orden de este Ministerio de 
25 de Mayo próxim o pasado,

El Consejo de Ministros, de confor
midad con los preceptos cuyas citas 
anteceden, lia dispuesto se concedan 
los beneficios de la libertad condicio
nal a los 357 reclusos cuyos nom
bres, con expresión de los Esíableci- 
Ímieníos- penitenciarios en que sufren 
icondenas, figuran en las adjuntas, rela
ciones.

De Orden acordada en Consejo de 
¡Ministros lo comunico a Y. I. a los 
¡efectos procedentes. Madrid, 27 de 

* ¡Enero de 1932,
\ ALVARO; DE ALBORNOZ-
¡Señora Presidenta de la Comisión ase- 

i, sora central de libertad condicional,
Directora general de Prisiones.

Relación de reclusos que obtienen la 
. x  libertad condicional con arreglo al 
- Reglamento, de 14 de Noviembre de

1930.

PRISION CENTRAL DE BURGOS

Luis Delgado Enríquez,
Arturo Borrego Molina.
Teodosio Redondo Gómez.
Justo Guiliue Arilla.
José Antonio Rosa.
Enrique Ramos Fernández.
Eulogio Morales Montero.
Florentino Fanjúl Argüelles.
José García Menéndez.
Calixt© D iaz Vázquez*.
José Serra Tarte.
Gregorio Echevarri Olio.
Salvador Giordano.
José Barbosa.
Julián Núñez Mediavilla.
Vicente Andréu Martínez.,

PRISION DE SAN MIGUEL DE LOS 
REYES

Salvador Agut Bertomeu.
Joaquín Causeras Rodríguez,
Miguel Ten Beltrán.
Manuel Jesús Espinosa Olivares.
Juan Francisco O-cón Pinillos.
Hipólito Palacios Berzosa.
Pedro Gómez Camacho.
Manuel Varela Mañana.
Manuel Sánchez Podadera.
Dionisio Aguado López.
Anastasio Cachero Rubio,
Alejandro Moya.
Manuel Fuster Monfort.

José Ferrer Vicente.
Sebastián Valero Jiménez,
Serafín Sancha Arregui.
Francisco Meliá Pachés.
Julián Alboreca Vázquez,
Manuel Sánchez A yerbe /
Ambrosio Mingo García.
Luciano Crespo Gonzalo,
Bernabé Varón Jó dar.

PRISION PROVINCIAL DE VALEN
CIA

Francisco García García.

PRISION CENTRAL DEL PUERTO- 
DE SANTA MARIA

Antonio Gómez Roperos.
Marcelino Robles del Moral.
José Arroyo Zapata.
Francisco Suárez Gil.
Antonio Duran Vergara.

• Simplicio Teodoro Sánchez Delgado, 
Francisco Martínez Vargas.
Luis Herránz Catalán.
Antonio López Morales.
Abelardo López: Molina.
Rafael det Ojo Soto.
José Muñoz Díaz.
Hipólito Muñoz Alanis.

PRISION CENTRAL DE SAN FER
NANDO

Juan Boquera Gleaque.
Lorenzo Chova Aparici.
Germán Alvarez Alvar ez,
Antonio Jiménez Corrales,
Mateo Martín Hurtado.

PRISION CENTRAL DE GUARALA- 
JARA

Manuel Cabrero García,
Pedro García Rodríguez.^
Juan Agustín Rodenas Rodenas. 
Javier García Ontiveros de la Loma. 
Ricardo Gordovilla Lázaro,

PRISION PROVINCIAL DE GRANADA

Antonio Palazón Lorea.

PRISION PROVINCIAL DE ALICANTE.

Antonio Ruiz Pérez.
Francisco Javier Montero Molina,

PRISION CENTRAL DE CARTAGENA

Juan Aguirre Anór.
José Joaquín Ahneida Rodríguez, 
Manuel Aguirre Ortega.
Manuel Aranda Barrio.
José María Blanco Corral.
José Barroso García.
Juan Ceba Ortega.
Andrés Carrillo Durán.
Antonio Calzadilla Flores 
José María Calero Bella.

¡ Ruperto Criado Vázquez.
: Francisco Doval Roell

Pedro Espinosa González.
Vicente Egea Franco.
Tomás Fernández Fernández. 
Santiago Salvador García Martín* 
Santos Fermín González Ciudad,, 
Lucio García: García.
Antonio García González.

J Rogelio García García.
] Ambrosio García Martínez.
| Isaac Gallego García,
í C rescendo Gutiérrez Cordero.,

Manuel Guillén Ramírez, :

Salvador García Paredes.
Dionisio Golvano Martínez.
José Francisco González Moruno. 
Agustín Heredia Bustamante, 
Benigno Hernando Torre jón.

I José de León Herrera*
Francisco López Echegaray. - 

; Francisco Marín Sánchez.
, José María Moya Navarro.,

Salvador Moreno 'Ramírez.
* Pedro Méndez Fernández.

Antonio Menéndez Alonso*
Manuel Martín Martín.
Juan Malle-m García.
Andrés Montesinos Ferrer.

;; José Murciano Nicolás,
- ' Tomás María Montero Lidó-n.

Miguel Muñoz Cano. 
í Juan Pascual Navalón-. Pérez, 

Antonio Núñez García;.
Francisco O-riell Granell,
José Ordóñez Ramírez.
Esteban Pastor Rubiales.
José Pérez Pino.,
José Antonio Prieto Pérez»
Diego Pérez: Ala cid.
Francisco Romero Ramírez,
Horacio Reyes Molina;
Julio César Simó Oliveras.
David Sánchez Méndez.

; Juan Salvador Cañada;
: Mariano Sebastián Roig.
; ¡Vicente Sánchez Prada.

José Vidal. Fernández.
Antonio Vareta Montial,
Jenaro Aríago Expósito. 

i Manuel Fernández González.
\ Toribio Muñoz García.

Mariano Hernández Manchón,
? Fernando López Torres, 
i Julián M ofea  Delgado, 
i V ictoriano Portillo Pérez.
;• Eugenio1' Ramos Ramos.

Francisco Julián Torvisco; Gómez* 
Gerardo Veiga Soilana.
José López Góngora.

REFORMATORIO DE ADULTOS DB 
OCAÑA

Dom iciano Revenga Alegría, 
•Agapito López Fernández.

Luciano Fernández Fernández* 
Ceferino Rodríguez Delgado.
Miguel Bomenech Suñié.
Juan José Muñoz Cortés^
Abrahám Ortega Serrano;
Hilario Alonso Zárate.
Teodoro Guariros Gallego.
Doroteo Gómez García.
Domingo Luengo Gracia**
Aquilino Morales Cruz;
Juan Antonio González Bara&qná. 
Maximino González González; 
Froilán Lage Freire.
Félix Puebla Velasco.
Francisco Massot Ayraerich.
Pedro Carranza Piñeiro.
Emilio Martínez Jiménez.
José Vilehes Serrano.
Francisco Castillo Morillas,
Antonio Bellido Plato,
Luis Yagüe As-torga.
Jacinto Torres Benjumea.
Gabriel Gorreta Cortés.
Saturnino Martín Gil.
Nicanor Corzo. Rodríguez.
Manuel Mareantes García.
Paulino Cuevas Balderas. :

COLONIA  p e n i t e n c ia r i a : ©Eli
DUESO

Pe dro Fi-gmero.' Calvo.
: Antonio í&dríguez López. ;
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.Leopoldo Rodríguez Alvaroz.
Manuel Ferreras Pasiraaa.
Domingo Guerra.
Perfecto'García'-Vasallo.
Angel 'Chimeno López,
Dionisio Temprano Temprano. 
Antonio Barcia Padilla,

.Manuel -Geniel. Mundaca,
Balbino Cedrón Crecente.
Anastasio Aldonzas Aparicio.

• Santiago .Fernández .Morón.
Manuel Jiménez Pinedo.
José Godin-a Cruz,
Gervasio Esteban Boíí|a.
Ramón Pérez Martínez.
Alejandro Moreno .Hernández  ̂
Francisco López Pérez.
Vidal Benavente Sauz.
Miguel Acedo :Fernández.
Miguel Vadillo 'Rincón.
José Roma Villar,
Cayetano Nieves Alonso.
Raimundo -Fernández Mora,
Santos Gómez Lorente.
Antonio Bárrales Salmerón,
Eulogio Yillasevil Rodríguez, 

.Baldomcro -Pérez González,
Carlos Yu-berías Vázquez.

‘Manuel Robledo Pristo.
Valerio López de la Calle.

,Tranquilino Salvador Villanueva, 
'.Antonio Eigiiezábal Bilbao,
Antonio García Sánchez.
‘Dionisio'Saritas Aguilera.
’Jua i Han feróia JMagraéix 
GándMo AlomsoIPrifia.
F ran  seo Gajscía iHila. •
Eduardo Amigo López,
Domingo Martínez Cano.
‘Maximino Alonso Alvarez. ;
-Lilis Muidos X  o renco,
Miguel Palau Tortosa.

' Manuel García Cernuda.
Ricardo García Martínez,
¡hommo Vega Ilerráinz,
..Juan de la-Horra Ramos,
Serapio González Canales.
'Félix ' Paulino Lábáir Gracia.
Ramón Alvarez,;1 García.
Jacinto Martínez Aransáez.
Manuel Ambel Tirado.
Agustín Tomás Aycart. ■
Leandro José María Pérez Remacha. 
Pedro Quiniela Casiedo.
José María Aguirre Zabaleta.
Miguel Almela Pérez,
Juan Ferré Caballero.
Jesús Cortes Alvarez.
José Celestino Hernández González. 
Juan Garzón Vázquez,
Francisco Veranmedi Imaz.
José Serrano Expósito.
Fernando González del Collado.
José Martín Expósito.
Vicente Corona Tresgallo.
Antonio Flores Martín.
Genebrando Bailón Santos,
Enrique Antón Baños.
Ignacio González Rábano,
Angel Martín Fernández.
José Puga González.
Miguel Echevarría Lorente.
Alfredo Lópe^Gutiérrez.

ESCUELA DE REFORMA DE ALCALA 
DE HENARES

Alejo García Herrera.
Constantino Golvano Alonso. 
Manuel Pazos Martínez,
Serafín Gil Martín.
Argimiro Herrero Asíorga.
Leoncio Fernández Pastor.
Felipe Robles Sierra.
Benigno Suárez Sánchez

Nicolás Barrera Gil.
Vicente Calvo Ramos.
Faustino Pérez Fernández.

PRISION CENTRAL DE MUJERES DE 
ALCALA DE HENARES

Rosalía Rico Alvarez.
Angela Méndez • Clemente.

• Mercedes Haza Díaz.
Florín da Salguera Chacón.
Dolores Cuéllar Zahonero.
Catalina Flores Torres.
Manuela Lobo Sacristán.
Visitación Blasco"-Belírán.

PRISION CENTRAL DE HIGUERAS

Ensebio García Peña.
José Antonio Larios Morales. 
Joaquín Fernández Peinado. 
Leandro Gil Expósito.
Francisco García López.

■ Remigio Monasterio Salazar.
Pedro Antonio Blanco Naranjo, 
Miguel Zurbano Novoa.
Antonio García Martínez.
Pascual Arpa Martínez.
Fructuoso Morcillo García, 
Francisco Asensio Moreno,
Vicente García Jiménez.
Paulino Gil G riega Carrillo. 

^Desiderio ? Hortal Dlameo.
.Fulgencio Mendioroz Raras caí n. 
Francisco González Horno.
Cándido Pérez Burgos.
Justo Albarrán Resino.
Mariano Garcés Bueno.
Alejandro -Rodríguez Carranza, 
Ramón Tomás Portolés.
Andrés Re dobladillo Carmona.
José Ayla-gas Lorenzo.
• Antonio Jordán Peña.
•.Francisco Geie :Rodríguez.
Pedro Oro Ricari.
Francisco ’ Viejo Viejo.
Üuan Jiménez Núñez.
Manuel Villamos Vareta.
José María Blanco Nuno.
Fernando Camúñez Muñoz. 
Feliciano García García.
Francisco Feijo Figuero<a.
Antonio Doctor Díaz.
Francisco Jiménez Flores,
Juan García Aliaga.
Juan Victoria González.
Miguel Beltrón Pallarás.
Pedro González Rico.
Fructuoso Muñoz Martínez.
Pedro Mulero Medina.
Aniceto Bonilla Granizo.
ÍJalogio Girón Moya.
Daniel Albert Bel da.
José Carrigós Giner.
Franc/sco Suárez Suárez.
Agustín González Barcia.
Bernardo Ramos Biseiíaeh.

Belación de reclusos que podrán obte
ner la libertad condicional con arre
glo al Reglamento de 14 de Noviem
bre de 1930 y Orden del Ministerio 
de Justicia de 25 de Mayo de 1931.

PRISION CENTRAL DE BURGOS

Paulino Colina Rivera, cumple el 23 
de Marzo.

Rafael Mendoza Pérez, cumple el 10 
de Marzo. : .. •, -

Manuel Jiménez Carrillo, cumple el 
13 de Marzoc - . ■

PRISION CENTRAL DE SAN MIGUEL 
DE LOS REYES

Melchor Carmen Nogués, cumple, el 
2 de Febrero.

Jifóé Suárez Alvarez, cumple el 8 
de Febrero.

Gabriel Ferriols Oliver, cumple el 
2 de Marzo.

Raimundo Heredia Maya, cumple el 
27 de Febrero.

Leonardo Navarro Pardo, cumple el
24 de Marzo.

PRISION DEL PUERTO DE SANTA 
MARIA

Francisco Pérez Hidalgo, cumple el 
15 de Febrero.

Domingo Rodríguez, cumple el 15 
de Marzo.

PRISION CENTRAL DE GUADALA
JARA

Isidoro Martínez González, cumple 
el 16 de Febrero.

PRISION PROVINCIAL DE ALIGANTE

José Cabañas López, cumple el pri
mero de Febrero.

PRISION CENTRAL DE CARTAGENA

José Gómez Fernández, cumple él 
10 de Febrero.

Hilario Ballesteros Carrasco, cum-> 
pie el 15 de Febrero.

Ramiro * Carrareedo Rodríguez, cwm- 
pie el 22 de Marzo.

Santiago Cortés Vargas, cumple el 
5 de Marzo,

Gregorio 'Concejo‘-Barajas, cumple el 
5 de-Febrero.

Narciso García Pastor, cumple el 8 
de_ Marzo.

Joaquín Roque Lezcano Giralt, cum
ple el 16 de Marzo.

Juan Antonio Martínez Blanco, cum
ple el 14 de Marzo.

Francisco Martínez Galindo, cum
ple el 23 de Febrero.

Darío Núñez Arias, cumple el 15 
de Febrero.

Lorenzo Ruiz Hernández, cumple el
25 de Febrero.

Juan B. Rico Muñoz, cumple el 28 
de Febrero.

Gregorio Velaseo Bodas, cumple el 
10 de Marzo.

REORMATORIO DE ADULTOS DE
O CAÑA

José Ramírez Hinoyos, cumple el 14 
de Febrero.

Antonio Seijas Ulloa, cumple el ¿ 
de Febrero.

Jesús Jiménez Muñoz, cumple el o. 
de Febrero. .

Fabián Crespo Machado, cumple el;: 
14 de Febrero. ,

Olwaldo Araujo Cano, cumple el

deiidefonso Piña Díaz, cumple el 6 de' 
Marzo.
POLONIA PENITENCIARIA D E U 
<jU DUESO

Paulino Ramírez , • ruinío el
25 de Febrero» t

Manuel Bellido I r:.q cu oque m ¿a. 
de Febrero,
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Marcelino Delgado Escudero', cum
ple el 10 de Febrero.

Leandro Navarro Sauz, cumple el 30 
«de Enero.

Julián Bañoclos Bañares, cumple el 
I I  de Marzo.

Agustín Robles S. del Peral, cumple 
el 4 -de Febrero.

Jesús García Menéndez, cumple el 
24 de Marzo.

José Suárez Gutiérrez, cumple el 24 
-de Marzo.

Ramón Afijares Fernández, cumple 
el 11 de Febrero.

E nii^uc Lcdoux p r ,>*-uulí, cumple 
el 211 < le Marzo.

ESCUELA DE  REMORMA DE ALCALA 
DE HENARES

•Manuel, (laceres Maryín, cumple el 
’?.3 de Febrero.

PRISION CENTRAL DE F1 GÜERAS

Vicente Ventura Expósito, cumple 
el 29 de Marzo.

Cristóbal Belver Uribe, cumple el L 
de Febrero.

Juan-Francisco del Barrio Camacho, 
¡cumple el 17 de Marzo.

Andrés Juan  Gallego Cascos, cumple 
11 de Febrero.

Antonio i ainho Caldera, cumple el 
27 de Febrero.

Madrid, 27 de Enero de 1932,

E x c m o. S r . : En el expediente que 
se ha-instruido e-n este Ministerio, re 
ferente a creación de un Juzgado m u
nicipal en el pueblo de Pozuelo de 
ÜPáb&ra (Zamora), po r  haberse consíi- 
.luido en Ayuntamiento independiente , 
con dicho nombre, al segregarse del 

M écemela de Tábara, se ha acred i

tado la expresada constitución, hab ien
do inform ado favorablemente la Sala 
de Gobierno de la Audiencia de Va- 
l la d o l id :

Considerando que, según lo preve
nido en el párrafo  p rim ero  de la Ley- 
de Justicia m unicipal de .5 de Agosto 
de Í907, no derogado por las disposi
ciones referentes a la m ateria  dic tada 
con posterioridad, en cada térm ino 
m unicipal habrá  un Juzgado de dicha 
clase:

Visto el citado artículo,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner, de conform idad con el d icta
men que en el expediente ha emitido 
la Sala de Gobierno del T ribunal Su
premo, la creación en el pueblo de 
Pozuelo de Tábara  de un Juzgado m u
nicipal con el mismo te rr ito rio  ju r is 
d iccional que el asignado a su Ayun
tamiento, que dependa para  todos los 
efectos legales del Juzgado de p r im e
ra  instancia e instrucción de Alcañi- 
ces.

Lo que digo a V. E. para  su conoci
miento, y con objeto de que se sirva 
dic tar la.s disposiciones oportunas pa
ra que en la forma determ inada p o r  
la legislación vigente se proceda  a la 
designación de Juez, Fiscal,  sus su
plentes respectivos y de los dependien
tes necesarios para  el servicio del m en
cionado Juzgado, a fin de que pueda 
comenzar a funcionar lo antes pos i
ble, lo mismo en lo que se refiere a 
los asuntos de índole judic ia l de su 
c o m p e te n c ia 'q u e  en lo que afecta al 
servicio del Registro civil,, eomurn-

¡cando a este Ministerio el día que 
Y. E. señale para que em piece a fun
cionar el m encionado Juzgado. 

Madrid, 27 de Enero de 1932.
ALYARO DE ALBORNOZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Yalladolid.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES
Excmos. Sres.: He tenido a bien dis

poner se devuelvan al personal que se  
expresa en la adjunta relación, las can
tidades que ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas, por ha
llarse comprendido en los preceptos y¿ 
casos que se indican, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los 
números y por las Delegaciones de 
Hacienda que se expresan, como igual- 

I mente la suma que debe ser reintegra- 
! da, la cual percibirá el individuo qué 
; hizo el depósito o la persona autoriza- 
| da en forma legal, según previenen los 

artículos 470 del Reglamento de la ley  
de Reclutamiento de 1912 y, 425 de la 
vigente.

Lo ¡comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de 
Enero de 1932.

AZAÑA

Señores Generales de la primera, se
gunda y  tercera D ivisiones Orgáni
cas y Jefe Superior de las Fe orzas* 
Militares de Marruecos.
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

ORDEN
Excmo. Sr.: En la imposibilidad de 

resolver la totalidad del concurso pu
ra cubrir 15 plazas de Oficiales- segun
dos al servicio de la Marina, m ercan
te, anunciado en el Diario Oficial nu
mero 248, de 4 de Noviembre pasado, 
con la urgencia que exige la falta de 
Oñciales en las Direcciones, locales de 
Navegación, por tener que examinar 
de idiomas, en varias tandas, a Ios- 
candidatos; y encontrándose ya cía* 
siíicados con arreglo al artículo 3.° del 
concurso los Capitanes de la Marina 
mercante que a continuación se** relrn 
cionan,

El Gobierno de la República ha te- 
nido a bien nombrarlos Oficiales se
gundos, con derecho al percibo de/ 
■sueldo correspondiente a partir de la 
fecha de la próxima revista admin? > 
trativa, sin perjuicio- de ser escalaío- 
nados al resolverse la totalidad del 
concurso.

Lo digo Y. E. para ¡su conocí mi e n - . 
to y efectos. Madrid, 27 de Enero 
de i m  . :

G-i mmm j
Señores Intendente general de Mari-f 
 ̂ na, Ordenador de pagos, Interven*

tor Central del Ministerio de Mari
na y Director general de Navega
ción, Pesca e Industrias marítimas. 

Señores ....

Relación de referencia.
B. Fernando Oyarbide y Ecé sarro, 
D: José Manuel Saiz Martínez 
D. Osmundb Sblaguren^Bteaasi^ « 

Arteelia*
B. Angel Zahala y Martínez.,
D. Jesús Ranos González.
D. Timoteo Otando y Bilbao.
D. José de Echevarría e Ibu-^ien 

goifia.
D. Garios Delgado Otaolaorria vh 

. D-.. Antonio Rosoli Vick.
D. Joaquín Rodríguez de Yera 7 R« 

mero.
D. Fernando Estrada Tormov

ORDEN CIRCULAR

Excmo. S r.: E n cumplimiento de 
que dispone el articula 3>° adicional d& 
la  Ley de 12. deh mes, a cinaT-publica-* 
d a  e n  la  G a c e t a  del día 20, el Gobier
no de la República ha tenido a  bien 
disponer que durante un período dd 
.quince días, contados, a partir de la 
publicación de esta Grden en la Gach« 
IA na Madejo, se dirijan a la Dirección 
general de Navegación, Pc .c j  c h v  

.áustmás marítimas los vríor ■ :  ̂ v : s» 
estimen oportunos respe:to a. t \  car
ina en que deban iv-ghrvn:: bis-- ios
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Cuerpos civiles ¡constituidos por el 
personal que haya de prestar servi
cio en las Delegaciones de Marina de 
los Puertos, forma de ingreso en los 
mismos, competencia y organización 
de los Tribunales marítimos, procedi
mientos judiciales para investigar, y, 
en su caso? hacer efectivas las respon
sabilidades que puedan derivarse por 
accidentes marítimos o hechos que 
afecten a la disciplina de los buques 
mercantes y en general cuanto afecta 
a las organizaciones a que se refiere la 
citada ley.

Madrid, 27 de Enero de 1932.

GIRAD
Señores...,

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

Ilmo. S r.: Vista la instancia del 
Presidente del Pósito de Pescadores 
y otras entidades de Gorme (Goruña), 
en súplica de que la Aduana de Puen- 
teceso se traslade a aquel puerto:

Resultando que fundamentan su pe
tición en el mayor tráfico de Gorme, 
en relación con el de Puenteceso:

Resultando que, pedidos los infor
mes que preceptúa el artículo 3.° de 
las Ordenanzas de Aduanas, lo emiten 
en sentido favorable a la petición, Ta 
Comandancia de Marina y la de Cara
bineros; que la Jefatura de Obras pú
blicas señala como centro obligado a 
Ja zona dependiente de la Aduana, a 
Puenteceso; que la Cámara de Comer
cio, la Administración principal de 
Aduanas y la Delegación de Hacienda 
lo emiten en el sentido de que siga 
la Aduana de Puenteceso, fundándose 
sn ser éste el centro comercial y de 
comunicaciones con los distintos pun
ios habilitades dependientes de dicha 
Aduana:

Considerando que aun cuando algún 
jtño el movimiento de Corme haya su
perado al de Puenteceso, existen otros 
puntos habilitados más próximos a 
Puenteceso que Corme y que en el ca
so de trasladarse la Aduana a Corme 
quedarían a gran distancia de este úl
timo; y

Considerando que, a los efectos de 
la vigilancia que determina el artícu
lo 36 de las Ordenanzas de Aduanas, 
factor que debe tenerse en cuenta, es 
indudablemente más céntrico Puente- 
ceso que-Coriu e9

Este Ministerio ha acordado des
estimar la petición.

Lo que traslado a V. I. nara su co

nocimiento y efectos. Madrid,' 20 de 
Enero de 1932.

P . B .,

.VERGARA
Señor D irector general de Aduanas.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el vigente Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles,

Este Ministerio ha acordado se 
anuncie a concurso de méritos una 
plaza de Portero en cada una de las 
Aduanas de Álgeciras, Málaga, San
tander, Bilbao y Las Palmas.

Los solicitantes d irigirán ' sus ins
tancias, por conducto., de su Jefe ih~- 
mediato y con informe de éste sobre", 
la conducta^ m oralidad y ;demá$ .pajr-: 
rticulares que estime procedentes, .al 
Director general de Aduanas, quién 
propondrá a este Ministerio, elevan
do terna por orden de mayores m éri
tos, a los Porteros que, a su juicio, 
reúnan mejores condiciones para ocu
par las mencionadas vacantes.

El plazo de admisión de instancia* 
será de quince dias, a cantar del de 
la publicación de esta disposición en 
la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 23 
de Enero de 1932.

P. D.,
AEREARA

Señor Ministro cíe ... y Director gene
ral de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Habiéndose padecido error en la 
Orden de este Ministerio fecha 23 del 
actual, inserta en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
del 27 del corriente; se publica a cqn- 
tinuaeión debidamente rectificada.

ORDEN ;
Excmo. S r.: Visto el escrito dirigido 

a este Ministerio por el Sr. Presidente 
del Colegio Oficial del Secretariado lo
cal de la provincia de .Vizcaya parti
cipando las düdas que han surgido con 
ocasión de revisarse los nom bram ien
tos de Secretarios hechos durante el 
período de la Dictadura, por estim ar 
algunos Ayuntamientos que adolecen 
de nulidad los nombramientos que no 
se hicieron a propuesta de Ja^Cjoipi- 
sión permanente, y solicitando sé es
clarezcan auténticamente aquéllas du
das en evitación de.eífrQnfeas in terpre
taciones y de irrem ediables perjui
cios: . , ;

Considerando, que Jo. fundamental 
en materia de nombramientos de Se

cretarios es que éstos habrán de ha-» 
cerse por el pleno de la Corporación 
en sesión extraordinaria convocada al 
efecto, y por el voto de la mayoría ab
soluta del número de Concejales (Jue* 
integren legalmente el Ayuntamiento:] 

Considerando que, en cuanto al pro-» 
cedimieiito a que ha de ajustarse la 
designación de Secretarios, este Mi
nisterio, en las Ordenes convocando1 
los correspondientes concursos se ha’ 
limitado siempre a consignar, a tenor, 
de lo dispuesto en los artículos 2311 
del Estatuto y 26 del Reglamento de! 
23 de Agosto de 1924, que el nombra
miento deberá hacerse mediante con
curso por el Ayuntamiento pleno, en 
sesión extraordinaria que convocará 
el Alcali de dentro de los quince días 
siguientes a la term inación del plazo 
fijado para el concurso, sin que ni an
tes ni ahora se haya exigido como 
preceptivo el inform e de la Comisión 
perm anente:

Considerando que el precepto del 
artículo 15 del Estatuto municipal, qué 
en su número 5.° señala como facultad 
de la Comisión perm anente la prepa
ración de los asuntos que hayan de 
ser examinados en las sesiones del 
Ayuntamiento pleno, queda cumplido", 
en cuanto al nombramiento del Secre
tario se refiere, con la sola incorpo
ración de los documentos relativos al 
concurso al expedienté del que ha dé 
entender el Ayuntamiento pleno, siií 
que ni antes ni ahora sea preceptivo! 
el que la Comisión formule en cadá 
caso propuesta alguna, ni informe coií 
Respecto a la resolución que haya dé 
adoptarse, quedando é s t a  exclusiva
mente a la libérrim a determinación 
del Cabildo pleno,

Este Ministerio sé* ha servido esta
blecer con carácter general la doctri
na que consignada queda, a fin dé 
sjolyentai? las dudas que pudieran sus
citarse en la in terpretación 'de los ar
tículos citados. ; ’

Madrid, 27 de Enero de 1932.
CASARES QUIROGA

Señores Gobernadores de todas Ia$ 
provincias de España.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y  BELLAS ARIES 

_ _ _  j

ORDENES 
Ilmo. $r,: En virtud de concurso de 

méritos y examen de aptitudes, y ® 
conformidad con el dictaméh emitiera 
por la Subcomisión de Asuntos gener» 
les de la Comisión de Formación pfjjr 
lesiona!, aprobado por el Fleno de 

Este • Ministerio-ha
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a D. José María Aunares Peiret Profe
sor de M ecá n ica , Motores y Máquinas, 
Tecnología y Organización de talleres, 
de la Escuela Elemental del Trabajo de 
Lérida, con la remuneración inicial de 
1.500 pesetas anuales, que percibirá con 
cargo a los fondos propios del Patro
nato local de Formación profesional 
de dicha capital, quedando sujeto este 
nombramiento a las condiciones de 
provisionalidad que prescribe el nú
mero 5.° del artículo 29 del libro I del 
Estatuto de Formación profesional de 
1928, con el carácter de contrato de 
trabajo que previene la Real orden de 
27 de Diciembre de 1929.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 12 de Enero 
de 1932.

p . D .,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de 
méritos y  examen de aptitudes, y de 
conformidad con el dictamen emitido 
por la Subcomisión de Asuntos genera
les de la Comisión de Formación pro
fesional, aprobado por el Pleno de ésta, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Benedicto Aznar Cardiel Maestro 
de taller de forja y Calderería de la 
Escuela Elemental del Trabajo de Léri- 
daj con la retribución inicial de L000 
pesetas anuales, que percibirá coin car- 
ígo a los fondas propiós del Patronato 
local de Formación profesional de di~ 
$ha capital, quedando sujeto este nom- 
bránjiento a las condiciones de provi
sión alidad que determina el apartado: 
quinto del artículo 29 del libro I del 
Estatuto de Formación profesional de 
1928, con el carácter de contrato de tra
bajo que previene la Real orden de 27 
de Diciembre de 1929.
: Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 12 de Enera 
de 1932.
! P. D.,

DOMINGO RARNES
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de 
méritos y examen de aptitudes, y de 
conformidad con el dictamen emitido 
por la Subcomisión de Asuntos geñer 
rales de la Comisión de Formacíóit 
profesional, aprobado por él pleno. 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Pablo Huertas Sendín Profesor 
de Dibujo de la Escuela Elemental del 
Trabajo de Zamora, con la retribución 
inicial de 4.000 pesetas anuales, que 
percibirá con cargo a los fondos pro
pios del Patronato local de Formación 
Profesional de dicha capital, quedando

sujeto este nombramiento a las condi
ciones de provisionalidad prescritas en 
el apartado quinto del artículo 29 del 
libro I del Estatuto de Formación pro
fesional de 1928, con el carácter de 
contrato de trabajo que previene la 
Real orden de 27 de Diciembre de 
1929.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Ene
ro de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de 
méritos y examen de aptitudes, y de 
conformidad con el dictamen emitido 
por la Subcomisión de Asuntos gene
rales de la Comisión de Formación 
profesional, aprobado por el pleno de 
ésta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Francisco Argilés Bifet Maestro 
de Taller de Albañilería de la Escuela 
Elemental del Trabajo de Lérida, con 
la retribución inicial de 1.000 pesetas 
anuales, que percibirá con cargo a los 
fondos propios del Patronato local de 
Formación profesional de dicha capi
tal, quedando sujeto este nombramien
to a las condiciones de provisionali
dad que prescribe él número quinto 
del artículo 29 del libro I, del Estatu
to de Formación profesional de 192S, 
con el carácter de contrato de trabajo 
que previene la Real prden de *27. de 
Diciembre dé 1929,

; ; Lo digo a AVI. para su canocimjeft- 
: to y  demás efectos. Madrid, 12 de Ene

ro de 1932.
p. D„

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

I l mo. Sr.: En virtud de concurso de 
ihéritofc y  examen de aptitudes, y de 
conformidad con el dictamen emitido; 
por la Subcomisión de Asuntos gene
rales. de Formación profesional, apro
bada por el pleno,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Cruz López García Maestro de 
T aller/de Carpintería, Ebanistería y 
Talla de la Escuela Elemental del Tra
bajo de 2a|nora, con la retribución 
inicial de 3.500 pesetas, que percibirá 
éoft cargo a los fondos propios del Pa
tronato de Formación profesional de 
dicha capital, quedando sujeto este 
nombramiento a las condiciones de 
provisionalidad que prescribe el apar
tado quinto del artículo .29 del libro í  
del Estatuto de Formación profesional 
de 1928, con el carácter de contrato 
de trabajo que previene la Real orden 
de 27 de Diciembre dé 1929*,. ' J

Lo digo a V. I. para su conochmentó 
y efectos. Madrid, 12 de Enero do 1932.

p. D.,
DOMINGO BARÍIES

Señor Subsecretario de este Ministerio

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por doña María Begoña García-A ndoiri 
y Amilibia,

Este Ministerio ha tenido a bie:i con
cederle la excedencia voluntaria en el 
ca rgo , de Auxiliar de la Sección de 
Ciencias de la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Alicante, con 
arreglo a lo que determina la Ley de 
27 de Julio de Í918, y con las restric
ciones establecidas en los Decretos da 
31 de Julio y 7 de Agosto de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, y demás efectos. Madrid, 10 de 
Enero de 1932.

p . d .,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera cu 
señanza.

Ilmo. Sr.: Creadas con carácter pro
visional por Ordenes fechas 13 y 2Í 
de Julio, 12 de Septiembre y 9 de Dí 
ciembre últimos (G a c e t a s  del 19 de 
Julio, 8 de Agosto, 19 de Septiembre 
y 15 de Diciembre, respectivamente), 
las Escuelas nacionales concedidas & 
los Ayuntamientos detallados en la 
adjunta relación, y vistas las copia* 
dé las actas juradas reglamentarias, 
remitidas.paira.su creación definitivas 

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
ló prevenido en las referidas Ordenes 
de concesión provisional, ha tenido s¡ 
bien disponer:

1 /  VQue se consideren creadas con 
carácter definitivo las Escuelas nacio- 
palés que figuran en la relación que 
se acompaña, según en la misma se 
expresa^ entendiéndose en algunos ca
sos rectificada la creación provisional,- 
de conformidad con las propuestas 
formuladas por los Ayuntamientos e 
Inspecciones de Primera enseñanza 
correspondientes; y

2.° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se proce
da al nombramiento de los Maestro* 
y Maestras que habrán de regentar ja s  
Escuelas que definitivamente se crean 
en virtud de esta disposición.

Lo digo # V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 22 de Ene
ro de í 932. •
: ; ;■ A v ; P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general Primera »  
señanza,
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Ilmo. Sr.: De conformidad con los 

preceptos contenidos en la Real orden 
de 2 de Julio de 1925, sobre colocación 
de los Profesores de Escuelas Norma
les que se hallen en situación de exce
dencia forzosa,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a doña Maravillas Segura La- 
i rniba Profesora numeraria de Peda
gogía de la Escuela Normal del Magis
terio Primario de Melilla, con el suel
do anual de 5.000 pesetas, que le co
rresponde por el número en el escala
fón y el 30 por 100 sobre el sueldo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Enero de 
1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

teñor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Mercedes Priede y Hevia, Profesora 
numeraria de Ciencias Físico-Natura
les de la Escuela Normal de Badajoz, 
en situación de excedencia voluntaria, 
que le fué concedida por Real orden 
de 17 de Enero de 1922, solicitando su 
"eingreso en el servicio activo de la 
enseñanza:

Visto lo dispuesto en la Ley de 27 
de Julio de 1918, y en los Decretos de 
$í de Julio y 7 de Agosto últimos, 

Este Ministerio ha resuelto conceder
te el reingreso solicitado, con los de
rechos y limitaciones establecidos en 

mencionadas disposiciones.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 20 de Ene
ro de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Como acumulación, por ha
berse omitido, a la Orden ministerial 
de 22 de Septiembre próximo pasado, 
en la que aparece el Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones a Cátedras 
de Geografías e Historias de los Insti
tutos Nacionales de Segunda enseñanza, 
de Madrid y Barcelona, Cervantes y 
Maragall, respectivamente, como las de 
los de Alcoy, Pontevedra, Baeza y 
Cuenca,

Este Ministerio ha resuelto que se 
publiquen los suplentes de dicho Tribu
nal, a saber:

D. Andrés Bellogín, D. Cristóbal Pe
llejero Sotera, D. Vicente Serrano y don 
José Pulido Rubio, Catedráticos de la 
referida asignatura en los Institutos de 
Cartagena, Pamplona, León y Huelva, 
respectivamente, dando el plazo de 
diez días a los opositores para la re
cusación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 26 de Enero 
de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes pro
movidos por los Ayuntamientos que se 
citan en la adjunta relación, sobre 
creación de Escuelas nacionales gra
duadas o ampliación de Secciones en 
las ya existentes; y 

Teniendo en cuenta que se ha cum
plido con lo prevenido en las vigentes 
disposiciones, así como también lo pre

ceptuado en el artículo 1.° del Decreto 
de este Departamento, fecha 23 de Ju
nio último (Ga ceta del 24),

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter provisional las plazas de 
Maestro y Maestras de Sección, con 
destino a las Escuelas nacionales gra
duadas concedidas a los Ayuntamien
tos que figuran en la relación que se 
acompaña.

2.° Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de esta creación 
hasta tanto que por las respectivas 
Inspecciones de Primera enseñanza se 
remitan a este Ministerio las copias de 
las actas juradas reglamentarias, a que 
se refiere el número quinto de la Real 
orden de 2 de Noviembre de 1923 
(Ga c e t a del 6), dentro del improrro
gable plazo de cuarenta y cinco días, 
contados desde la publicación de esta 
Orden en la G a ceta de M adrid. Ter
minado dicho plazo, las referidas Ins
pecciones darán cuenta de aquellas Es
cuelas respecto de las cuales no hayan 
remitido el acta con expresión de las 
causas; y

3.° Los gastos, tanto de personal 
como de material que esta creación su
pone, serán con cargo al crédito re
sultante de la anulación de las Escue
las nacionales creadas provisionalmen
te, a que se refiere la Orden de esta 
fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Ene
ro de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.
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R ELAC IO N  de las Escuelas Nacionales Graduadas, creadas definitivamente, a que se refiere la Orden fecha 
22 de Enero de 19 32.

ACl. =*
s i»-í°
* ©
■ O• 7

*
SECCIONES Remunera

AYUNTAMIENTO PROVINCIA
ESCUELA NACIONAL 

GRADUADA DE ¡
N úmoro 

de
as que ha 
de constar 
a Graduada

<
Número 

de la 3 que 
se croan

ciones a los 
Directores

Pesetas

COMO SE HACE LA CREACION

1 1
9

Biar ........................ Alicante ......... Niños . g ‘ 100VA A base de tres unitarias. 
Ampliación de una Sección.
A base de tres unitarias.
Idem.
A base de una unitaria.
A base de una unitaria (nina Seo 

clon será de párvulos).

A base de una unitaria. r '  
Idem.
A base de dos unitarias.
Idem,
Ampliación de dos Secciones 
Idem.
Ampliación de una Sección, 
Idem.
A base de una unitaria.

Idem.
ídem.

N avalué nga ......... Avila ................ Niñas ............. 4
ff

1
»
>>

2

3 Monesterio ........... Badajoz ........... Niños .................. 3 125
125
100

• 100

100
100
.100
100

4 Idem ...................... Idem ........... . Niñas ................. '3
fí La Pobla de Sillet. 

Id e m ........ , ............
B arcelona....... Niños ................... 9

6 Idem ........ . Niñas ....... . . 4 3

7 San Pedro de To- 
relló............. Idem .............. . Niños .. .. . . . . . . . . . 3

3
2

8 Id e m ................... Idem .........,T... Niñas ............. 2
9 Castrogeriz........... Burgos ............. Niños ................. . 3 1

10 Id e m ...................... Idem __ ...... .. Niñas .................... 3 I
11 Segorbe ......... Castellón ....... Niños .................. 6

'19 Idem .............. Idem .............. Niñas .................... 6
13 Llansá .... .. .. .. ... .. Gerona ............. Niños .................... 4 1

v
Vk

14 Id e m .................. Idem ...... ......... Niñas .................... 4 1
’f y

15 Elgoibar ................ Guipúzcoa ...... Niñas .................... 3 100

850
350

16

17

San Sebastián......

Idem ..............

Idem ................

Idem ...........

Niños Grupo del
Antiguo .............

Niñas ídem de id.
5
5

4
4

18 Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................ Niños Ensanche -

10 Id e m ..... ................ Idem ................
Oriental .... . . . . .

Niñas ídem id. ...
5
4

3
2

350
350
350

A base de dos unitarias.
Idem.
A base una de párvulos y su a®* 

xiliaría.
1*0 Idem .............. ........ Idem .. .. . . . . . . . . Párvulos ídem id. 3

21 La Laguna........... . Sánta Cruz de
Tenerife . ... N i ñ o s  Práctica 

Normal de Maes
tros ..................... 6 3 O 

O 
10 A base de cuatro unitarias. 

Ampliación de dos Secciones. 
A base de tres unitarias.

22 Idem ...................... Idem .......... Niñas .................. 6 3
23 La Unión............. . Murcia ............. Niños ................... 3 »
24 Murcia .................. Idem ................ Niños de Puente-

Tocinos ........... 3 »
3

100
150
150
125

Idem.
Nueva creación.
Idem.
A base de una unitaria.
Idem,
A base de tres unitarias. 
Ampliación de dos Secciones. 
Idem.
A b ase de dos unitarias. 
Idem.
Idem.
Idem.

A base de tres unitarias. 
Idem.
Ampliación de una Sección*

] A base de una de párvulas.

25 Orense .................. Orense Niños .................... 3
26 Idem ...................... Idem ................ Niñas .................... 3 3
27 Puebla de Trives. Idem .............. Niños .. . . . . . . . . . . . . . 3 2
28 Id em ........ ............. Idem ................ Niñas .................... 3 2 125

10029 Dueñas .. .. .. .. .. ... . Palencia .......... Niños ....... . 3 »
30 Guijuelo .............. Salamanca . ... Niños .................... 5 2
31
32

Id em ............... Idem ................ Niñas .............. 5 2 >?
El Toboso............ Toledo ........¿i# Niños ................... 3 l 100

100
100
100

100
100
»

250

33 Id e m ........ .............. Idem .......... Niñas .............. 3 1
34 V alm ojado.......... Idem ............... Niños ............ . 3 1
35 Id e m ...................... Idem ................ Niñas .................... 3 1
36 Albalat de la Ri

vera ................... Valencia ......... Niños .................... 3 »
37 Id e m ......... . Idem ......... . Niñas .................... 3

438
89

Bar acaldo ....... . V izcaya ....... Niños de Rájeta... 
Párvulos de ídem.

1
2Id e m................... . Idem ................ 3

40

41

Idem ...................... Idem ....... Párvulos de Lase-

Idem .. .. .. . . . . . . . . . . . Idem .............
sarre ..................

Niños de Villalon-
3 3 250 I Nueva creación.i

g a ...................... . 3 3 250
250
250

100 
100 
100 
100 
100 • 
100 
100 
a

!
| Idem.
1 Idem, 
j Idem.

Idem,
A base de tres unitarias. 
Idem.
A base de dos unitarias* 
Idem.
A base de una unitaria,
Idem.
Ampliación de dos S e cc io n a  
Idem.

42 Idem .................. Idem ............. Niñas de ídem 3 3
43 Idem ...................... Idem .. .. . . . . . . . . Párvulos de ídein. 

Niños ..............

3 3
44 Santurce - A n t i- 

guo ................ . Idem ............. . 4
3

4
45 Ariza .. . . . . . . . . . . . . . . Zaragoza ....... Niños ....................
46 Id e m ........ . Idem ................ Niñas . . . . . . . . . . . . . . . 3 $
47 Cariñena ............ Idem .............. Niños ............. 1
481 Id e m .................. . Idem ................ Niñas .. . . . . . . . . . . . . . 3¡ g 1

2
2

491 Sástago ................ . Idem ................ Niños . . . . . . . . . . . . . . .
5C> Id em ................ . Idem .. .. .. . . . . . . Niñas . . . . . . . . . . . . . . . 3

6
6

[

51. Tauste ...... . . . . . . . . Idem .. .. . . . . . . . . Niños __ .. .. .. . . . . . 3
52* Id em ............ . Idem .. .. .. . . . . . . Niñas .............. 3

tf
»

52í Zaragoza ............... Idem Práctica a n e j a  
Normal de Maes
tros ...................1 Jl 8 2 Idem.

T otales 93 6.500
1 1

Madrid. 22 de Enero de 3 932.
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Leandro Sechi Andía en solicitud de. 
ifne en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
'que realice personalmente el pago dé 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo dél Estado corres
pondiente a la casa número L del pro
yecto aprobado a la- Cooperativa Ma* 
■drileña1 dé- Casas Baratas y Económi
cas:

Resultando que el interesado: funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Madrid a 20 de Enero de 1931, 
ante el Notario D. Félix Rodríguez 
Valdés, e inscrita en el Registro de Ib 
Propiedad del Mediodía, de Madrid* 
al tomo 700, libro 169 de la Sección 
primera, folio 104, finca núm. 3.775:

Considerando que, con arreglo a: la 
Real, orden de-. 11 de- Mayo, de 1928, 
publicada en la G a c e ta  de M a d rid  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la. misma tiene, derecho a que. se 
gire- as su* nombre la-* amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que- en este ca* 
so, y según escritura ele: 27 de No
viembre de 1928, ante D. Jesús Coro
nas, Notario' de Madrid, asciende- a 
19082,36 pesetas, más. las costas e in
tereses, del 3 por 100 anual: de la cifra 
citada:
. Considerando que las casas .baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto» en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre, de: 1924, 
circunstancia que se llare constar eai 
la escritura dé compra de que se ha 
he dio referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928*.

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa número 1 
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva Madrileña de Casas Baratan y 
Económicas, a los fines oportunos,, y 
confirmar la vinculación de la misma 
a Ib Leandro Sechi Andía* con todas 
fias consecuencias que de esta vincu
lación se derivan,

Ln digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de 
Suero de 1932.

: FRANCISCO L. CABALLERO

Segar Director general de Trabajo.

limo. Sr.í Vista la instancia de do- 
• ña Concepción Segura Reselló en so
licitud de que en ló sucesivo se en
tiendan con ella las notificaciones ne- 

1 cesarías para que realice personal
mente el pago de loŝ  intereses y eh 

f reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa nú- 
mero 28 del proyecto aprobada a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Bara
tas y Económicas:

Resultando que la interesada funda 
su petición; en que ha adquirido el 
pleno dominio dé la finca, y lo acre
dita con la; escritura de compra, he
cha en Madrid a 11 de Febrero de 
1931, ante el Notario D. Félix Rodrí
guez Valdés, e inscrita en el Registro 
dé la Propiedad del Mediodía, de Ma
drid, al tomo 700, libro 169 de la Sec
ción primera, folio 241, finca núme
ro 3.802:

Considerando que, con arreglo a la 
Real ordeni de 11 de Mayo dé I928y 
publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id :- del 
día 23, todo beneficiario dé casa bara
ta que haya adquirido el dominio de 
la misma tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e inte
reses del préstamo del Estado corres
pondiente a su casa, que en este caso, 
yvsegún escritura de 27’ de:i Noviembre 
de 1928, ante D¿. Jesús Coronas,. Nota
rio de Madrid, asciende a 19¿582,36 
pesetas, más las costas e intereses dél 
3:: por 100 anual de lá cifra citada:

Considerando que las* casas, baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo líb del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en. 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la inv 
dividualízacióni de lá- casa número 28 
del proyecto aprobado' a la Coopera
tiva de Casas Baratas y Económicas*., 
a los fines? oportunos, y confirmar la 
vinculación de la misma a doña Con
cepción Segura Roselló, con todas las 
consecuencias que de esta vinculación! 
se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de 
Enero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO' 
Señor Director general de Trabajoí

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Román Vicente García Cervino, en so
licitud de que en lo- sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones nece

sarias para que realice perso'nalmen- 
1 tb eh pagtp dé los■ intereses’ y  el rein- 
. tegro del capital del préstamo del Es- 
! tado correspondiente a la casa núm. 6’ 
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva Madrileña de Casas Baratas y 
Económicas':

Resultando que el interesado funda 
su- petición en. que. ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita. con; la-.' escritura de compra he
cha; emMadrid a* 12*. de! Biciembre de 
L930; ante' el* Notario1 D. Félix Rodrí
guez Valdés- o  inscrita., en el Registro 
de Ja Propiedad, del Mediodía*, de Ma
drid, al tomo 700, libro 169 de la Sec
ción 1.a, folio 13T, finca núm,. 31780 r

Considerando que con arreglo a la 
Reab orden; de 11 de Mayo.' do 192*8, 
publicada en la Ga c e t a  d e -M a d r id  dél 
día' 23, todo: beneficiario de- casa Ba
rata qp© haya adquirido. e i dominio 
de' la. misma* tiene* derecho a que se 
gire a", su nombre -I a: amortización- e in
tereses del préstamo del Estado que 
corresponda, a su casa, que en-, esto ca
so y- según escritura; de 27 de;-Noviem
bre de 1928, ante D . Jesús Coronas, 
Notario.-de Madrid, asciende a- pese
tas 17,790,09, -más las costas e intere
ses déí“ S:- por 190- anual- de la- cifra 
citada:

Considerando que las casas bara
tas- que hayan- llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, queda
rán vinculadas: a éste, en virtud' de' lo 
dispuesto en el artículo LO del Real 
decreto-ley- -de 10 ■ de Octubre de L924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se lia 
h echo * referen ci a.

Vistos el precepto citado y lá* Real 
orden de 11 de Mayo dé 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de 1-a casa núnú 6 del 
proyecto aprobado a Ik Cooperativa 
Madrileña de* Casas Baratas y Econó
micas, ; 2k' los* fines oportunos;., y  confir
mar la vinculación de la misma a¡ don 
Román Vicente García4 Cervino, con 
todas las* consecuencias que. de esta 
vinculación se: derivan.

Lo digo: a V; I. para su ooiiocimien- 
to y demás efectos. Madrid, 22de Eliíe- 
ro. de 1932.

FRANCISCO: L. CABALLERA 
Señor Director general de Trabajó*

limo. Sr.: Vista la instancia de do
ña Concepción* Fernández Antón; en 
solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con ella las notificaciones ne
cesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital deL préstamo del 
Estado corresponídiente! a* la casa nú-»
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Huero 123 del proyecto aprobado a la  
Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas:

Resultando que la Interesada funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la ñuca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 31 de Diciembre de 
1930, ante el Notario D. Félix Rodrí
guez Yaldés e inscrita en el Registro 
de la Propiedad del Mediodía, de Ma
drid, al tomo 702, libro 117 de la Sec
ción 1.a, folio 218, finca núm. 3.897;] 

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e in
tereses del préstamo del Estada que 
corresponda# su casa, que en este ca~ 

-so y según escritura de 27 de Noviem
bre de 1928, ante D . Jesús Coronas, 
Notario de Madrid, asciende a pese
tas 19.582,33, más las costas e intere
ses del 3 por 100 anual dé la cifra 
citada:

Considerando que las casas bara
tas que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, queda
rán vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa núm. 123 
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas, a los fines oportunos y con
firmar la vinculación de la misma a 
doña Concepción Fernández Antón, 
con todas las consecuencias que de 
esta vinculación se derivan.

Lo digo a V* L para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 22 de Ene- 
!ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ibno. Sr.: Vista la instancia de doií 
Bernardo Ros Schneider, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los; 
intereses y el reintegro del capital del 
prestado del Estado correspondiente a 
2a casa número 29 de la manzana quin
ta del proyecto aprobado a “Colonia 
iPrimo J e  Rivera” :

Resultando que el interesado funda 
fen que hk -adquirido él p le

no dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 28 de Abril de 1931, ante el 
Notario B. Cándido Casanueva y Gor- 
jón, e inscrita en el Registro de la Pro
piedad del Norte, de Madrid, al tomo 
1*068 del archivo, libro 289 de la Sec
ción tercera, folio 34, finca núme
ro 4,700:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la “Gaceta de Madrid” del 
día 23, todo beneficiario de casa barata 
que haya adquirido el dominio de la 
misma, tiene derecho a que se gire a 
su nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que correspon
da a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 26 de Septiembre de 1927, 
ante D. José Toral, Notario de Madrid, 
asciende a 14.289,53 pesetas, más las 
costas. e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Con si d erando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924, cir
cunstancia que se hace constar en la es
critura de compra de que se ha hecho 
referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928.

Este Ministerio ha dispuesto la indi
vidualización de la casa número 29 de 
la manzana quinta del proyecto apro
bado a “Colonia Primo de Rivera”, a 
los fines oportunos, y  confirmar la vin
culación de la misma a D. Bernardo 
Ros Schneider, con todas las conse
cuencias que de esta vinculación se 
derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 22 de Enero 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vísta la instancia de don 
Fredesvíndo Ruiz Rojo, en ¡solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa número 117 del proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña de Ca- 
ss Baratas y Económicas:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hedía en 
Madrid a 11 de Junio de 1930, ante ni < 
Notario D. Félix Rodríguez Valdés, e j 
inscrita en el Registró de la Prcpiedad

del Mediodía, de Madrid, al tomo 702,; 
libro 171 de la Sección primera, folio!’ 
188, finca número 3,891;

Considerando que con arreglo a lai 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la “Gaceta de Madrid” del1 
día 23, iodo beneficiario de casa barata! 
que haya adquirido el dominio de la; 
misma, tiene derecho a que se gire &; 
su nombre la amortización e interese^; 
del préstamo del Estado que eorrespoiK 
da a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 27 de Noviembre de 1928,' 
ante R, Jesús Coronas, Notario de Ma-Í 
drid, asciende a 17.790,09 pesetas, má$ 
las costas e intereses del 3 por 1GQ¡ 
anual de la cifra citada: i ;

Considerando que las casas baratas, 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis* 
puesto en el artículo 10 del Real decre  ̂
to-ley de 10 de Octubre de 1924, cir«. 
constancia que se hace constar en la es*) 
critura de compra de que se ha hecho 
referencia.

Vistos el precepto citado y la Reaí 
orden de 11 de Mayo de 1928. |

Este Ministerio ¡ha dispuesto la indi-j 
vidualización de la casa número 117 del 
proyecto aprobado a la Cooperativai 
Madrileña de Casas Baratas y Econó- ■ 
micas, a los fines oportunos, y confir-j 
mar la vinculación de la misma a done 
Rredesvindo Ruiz Rojo, con todas las, 
consecuencias que de esta vinculación’ 
se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 22 de Enero! 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que mandó constituir en' 
Segovia un Jurado mixto de Industrias 
químicas, concediendo mi plazo de vein-' 
te días par^que durante el mismo pu
dieran inscribirse en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu
viesen, y transcurrido el plazo mencio
nado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que las elecciones para la desig
nación de los Vocales.que han d<r inte
grar el Jurado mixto de Industrias quí
micas, de Segovia, que serán seis efec
tivos e igual ¡número de suplentes de, 

c a d a  representación, según lo preveni
do en la vigente ley de Jurados mixtos,' 
se verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a p a ra r  del siguiente al; 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .
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2.° La representación patronal de 

dicho Jurado mixto será elegida por 
“Klein y Compañía”, S. R. C., en Sego- 
via, oon 274 obreros, y por la Sociedad 
“Iris” (Industrias químicas).

3.° La representación obrera se de
signará por “La Unión Fabril”, Asocia
ción de Obreros y Obreras en gomas y 
cuorós, de Segovia, con 193 socios; y

4.° Las entidades expresadas debe
rán remitir sus respectivas actas de 
elección al Delegado regional de Tra
bajo en Valladolid, el cual hará el co
rrespondiente escrutinio y lo enviará a 
este Ministerio en unión de las actas de 
elección parcial.

Lo que digo a V. I. para sil conoci
miento y efectos, Madrid, 26 de Enero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Despachos, 
Oficinas y Banca, de Las Palmas, con
cediendo un plazo de veinte días pa
ra  que, durante el mismo, pudieran 
inscribirse en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu
viesen, y, transcurrido el plazo men
cionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Despa
chos, Oficinas y Banca, de Las Pal
mas, que serán cinco Vocales patro
nos y cinco obreros con sus respec
tivos suplentes, se verifiquen dentro 
del plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la Aso
ciación de la Banca Española del Cen
tro de España, con 94 empleados, y la 
representación obrera por el Centro 
de Dependientes de Comercio y de la 
Industria (Despachos y Oficinas), de 
Las Palmas, con 387 socios; y

3.° Dichas entidades deberán re
m itir sus respectivas actas de elección 
al Delegado Regional de Trabajo en 
Las Palmas, el cual hará el correspon
diente escrutinio y lo enviará a este 
Ministerio en unión de las actas de 
elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Ene
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
SeSoit Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Transcurrido el nuevo 
plazo de veinte días que se concedió 
por Orden de este Departamento para 
la designación de los Vocales de los 
Jurados mixtos de Fabricación de pa
pel y cartón y Fabricación de cauchu, 
destilación de hulla y similares, de 
Barcelona, para que durante el mismo 
pudieran inscribirse en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio las 
entidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de vein

te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen 
las elecciones para la designación de 
los siete Vocales que han de integrar 
cada uno de los Jurados antedichos.

2.° Para la representación patronal 
del Jurad-o de Fabricación de papel y 
cartón tendrán derecho electoral las 
entidades siguientes: Viuda de Quirico' 
Casanovas, S. A. (Producción de pa
pel), con 260 obreros; Sociedad Na
cional de Industrias Derivadas del 
Pape^ con 1.030; Unión de Fabrican
tes de Cartón de Cataluña; Unión Pa
tronal de Fabricantes de Cartonaje, 
de Cataluña, con 2.000; La Papelera 
Española, C. A., en Prat de Llobre- 
gat, con 486; La Liga de Fabricantes 
de Papel de Cataluña? con 1.725; “La 
Gelidense”, S. A. (Fabricación de pa
pel), en Gélida, con 166.

3.° La representación patronal del 
Jurado de fabricación de cauchu, des
tilación de hulla y similares, s e r á  
designada por “Unión Nacional de Co
lorantes derivados de la hulla, con 
320 obreros; Sindicato Patronal de 
Industrias del Cauchu y similares, 
con 1.057; Productos Pirello, S. A. 
(Artículos de goma), en Villanueva y 
Geltrú; Unión Nacional de Industrias 
del Cauchu, con 390, y Unión Nacio
nal de Industrias de Destilación de 
Alquitranes y sus derivados^ con 123.

4.° La representación obrera del 
Jurado de “Fabricación de papel y 
cartón”, será designada por la Socie
dad de Obreros constructores de ca
jas de cartón y similares de Cataluña, 
Barcelona, con 150 socios; Sindicato 
de Obreros de Productos Químicos, 
de Barcelona, con 187 (sólo los que 
pertenezcan a la fabricación de papel 
y cartón), y Sindicato de Obreros Pa- 
peleros? de Prat de Llobregat, con 80.

5.° La representación obrera del 
Jurado de “Fabricación de cauchu, 
destilación de hulla y similares”, será 
designada de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 15 de la vigen
te ley de Jurados mixtos, por no figu
rar ninguna entidad de este cpWfrtpr

inscrita en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio; y

6.° Las entidades mencionadas de
berán rem itir sus respectivas actas de 
elección al Delegado regional de Tra
bajo en Barcelona, el cual hará el co
rrespondiente escrutinio y lo enviará 
al Ministerio en unión de las actas 
de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Ene
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO ? 
Señor Director general de Trabajo. ;

limo. S r.: Vista la Orden de este 
Departamento, que mandó constituir 
en La Unión (Murcia) un Jurado mix
to de Minería, concediendo un plazo 
de veinte días para que durante el 
mismo pudieran inscribirse en el Cen
so electoral social de este Ministerio 
las entidades patronales y obreras que 
a bien lo tuviesen, y transcurrido el 
plazo señalado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de in
tegrar el Jurado mixto de Minería de 
La Unión (Murcia), se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publL 
oación de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r i d .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la 
Sociedad Minero Metalúrgica Zapata 
Portman, S. A., con 227 obreros; Unión 
Española de Explosivos (Minas), con 
138, y Sociedad Minera y, Metalúrgica 
de Peñarroya (fábrica de Cartagena).

3.° La representación obrera será 
designada por la Sociedad de resisten
cia de Obreros Mineros “La Confian
za” (Portmant), con 147 socios, y “La 
Realidad”, Sociedad de resistencia de 
Obreros Mineros de Rincón de San 
Ginés (Los Belones), Cartagena, con 
110 socios.

4.° Las entidades expresadas debe
rán rem itir sus respectivas actas de 
elección al Delegado regional de Tra
bajo en Valencia, el cual hará el co* 
rrespondiente escrutinio y lo enviará 
a este Ministerio en unión de las ac
tas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Ene
ro de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 1 
Señor Director general de Trabaja
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ORDENES 
Ilmo. Sr.: Dispuesto por Decreto de 

la  Presidencia del Consejo de Minis
tros fecha 16 del mes actual, que cam
bia la denominación de los Ministe
rios de Fomento y  de Economía Na
cional, que las Direcciones generales 
de Minas y Combustibles y de Gana
dería e industrias Pecuarias pasen a 
depender del de Agricultura, Indus
tria y. Comercio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la citada Dirección ge
neral de Ganadería e Industrias Pe
cuarias. continúe desempeñada, con 
carácter provisional, por el Director 
rgeneral de Minas y Combustibles, co
mo venía haciéndolo en el extinguido 
Ministerio de Foménto.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 17 de Diciembre 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO
S e ñ o r  Subsecretario de este Minis

terio.

conjunta de todas- las Cámaras o de 
varias de ellas, como tales organis
mos, se aplicarán fundamentalmente 
las -mismas normas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Enero 
de 1932.

P. D.,
* SANTIAGO VALIENTE

Señor Director general de Comercio y 
Política arancelaria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por D. Francisco Siso Cavero, 
Oficial de este Departamento, solici
tando licencia por enfermedad, que 
justifica con certificación facultativa 
qué acompaña, y visto asimismo el in
forme favorable del Jefe inmediato 
del solicitante,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al referido funcionario don 
Francis&o Siso Cavero un mes de li
cencia por enfermedad, con sueldo 
entero, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 33 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918 y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Orden comunicada lo digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos.. 
Madrid, 27 de Enero de 1932.

p . D .,
SANTIAGO VALIENTE

Señor Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Con
sejo Superior de Cámaras de Comer
cio, Industria y Navegación, intere
sando una disposición que determine 
3a vigencia del mandato conferido por 
las Cámaras a sus representantes en 
otra calse de organismos; este Minis
terio, teniendo en cuenta las razones 
alegadas por el solicitante, ha acorda
do que en lo sucesivo dichas represen»- 
taciónes se sujeten, en cuanto a su per
manencia en el cargo, a las normas 
sigu ientes:

1.a Las Cámaras de Comercio, In
dustria y Navegación, al reconstituirse 
periódicamente, revisarán las designa
ciones que, de representantes en otros 
organismos, hayan hecho con anterio
ridad y estén en ejercicio en ese mo
mento, para ratificarlas, o hacer otros 
nombramientos que las sustituyan.

2.a Si el ejercicio de la representa
ción tuviere término señalado con 
arreglo a las disposiciones de régimen 
interior del organismo en el cual ac
túe, y dicho término no se hubiere ex
tinguido, continuará el nuevo repre
sentante, designado con arreglo a la 
prescripción del párrafo precedente, 
por todo el tiempo que faltase a su an
tecesor, pero la Cámara de Comercio 
podrá tomar nuevo acuerdo sobre tal 
designación cuando ésta haya de ser 
renovada por virtud de las disposicio
nes orgánicas de la otra entidad.

3.a En los casos de representación

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Ministro de España en Quito participa >a este Ministerio el fallecimiento -del súbdito español Andrés Ruiz Medina, natural de Orgiya (Granada), de cuarenta y ocho años de edad.Madrid, 25 ‘de Enero de 1932!—El Subsecretario, P. A., el Jefe de Sección (ilegible;.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CONTENCIOSO DEL ESTADO
Vista la instancia dirigida a este Centro directivo por el Hermano Mayor, Presidente de la Hermandad de Nuestra Señora de la Esperanza (wd’ go Pecado Mortal), domiciliada en Madrid, en la calle de San Bernardo,

por la que se solicita la declaración dé; exención del impuesto sobre los bie-: nes de -las personas jurídicas, de la cantidad importe del precio de la venta de la casa de la calle del Rosal, número 3, de Madrid, en la qüe estaba instalada la Fundación, y que ha sido expropiada por el Ayuntamiento da Madrid:Resultando que en la referida instancia se expone que dicha entidad, def carácter benéfico, obtuvo en 22 de Julio de 1921 la declaración de exención del impuesto de Personas jurídicas, en la parte referente a sus fines benéficos; que entre sus bienes figuraba una casa sita en la calle del Rosal, número 3, de Madrid, cuyo inmueble, con motivo del trazado de la Gran Vía, ha sido expropiado por el Ayuntamiento de esta villa, percibiéndose la cantidad de 113.794 pesetas; que por el Ministerio de la Gobernación, teniéndose er. cuenta que el precio de la casa ha día ser invertido en la adquisición de otra nueva finca, donde se pueda realizar la obra benéfica, autorizó oportunamente para adquirir valores de la Deuda 4 por 100 Interior, cuya cantidad se en* cueníra depositada en el Banco de Es* paña a nombre de la Hermandad, y que en virtud de lo expuesto se solicita la exención del impuesto aludido, por el importe del precio de venta de la casa en cuestión:
Resultando que como justificantes se aportan a l-exp ed ien te: 1.°, una cer* tificación expedida por el Secreta* rio del Ayuntamiento de Madrid del acto de pago a la Hermandad de Nuestra Señora de la Esperanza (vul« j go Pecado Mortal) de la cantidad de 113.794,08 pesetas, por la expropia  ción de la casa calle del Rosal, nú< mero 3, de Madrid; 2.°, copia sinr pie, cotejada con el original, del tras* lado de la Real orden de 25 de Junio de 1926, del Ministerio de la Gobernación, por la que se autoriza a la Hermandad de la Esperanza para no convertir los valores públicos adquiridos con el producto de la venta de la casa de la calle del Rosal, número 3, de Madrid, hasta que adquiera otro in< mueble para el cumplimiento de suS fines sociales; 3.°, una certificación expedida por el Secretario de la Hermandad de Nuestra Señora de la Esperanza, en la que se hace constar que en poder de la Hermandad figuran los resguardos siguientes: 87.162, Banco de España. El Banco ha recibido en depósito, en favor de la Hermandad de Nuestra Señora de la Esperanza (vulgo Pecado Mortal), los siguientes efectos: ocho títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior; un título serie A, número 132.595, 500 pesetas; un título serie B, número 24.977, 2.500 pesetas; dos títulos ser-ie C, números 43.148 y 157.651, 10.000 pesetas; dos. títulos serie E, números 12.651 y 33,o21. 50.000 pesetas; dos títulos serie r , na- - meros 9.270 y 16.462, 100.000 pesetas. Total, 163.000 pesetas, y otro resguardo número A-l.132.201, Banco de España, Depósito de Valores mobiliarios, pesetas nominales 17.500. El Banco de España ha recibido en deposito a i a- vqr de Ja Hermandad Nuestra S e ñ o r a  dé Ja Esperanza (vulgo Pecado Mortal) los siguientes efectos: adí o  idilios de la Deuda 4 por H;0 cinco títulos serie A, m e c e r o s  M.nUnS-
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'49, 1.066.015, 1.107.27Í, 1.255.455, 2.500
[pesetas nomínales; tres -títulos .serie C, 
•números 1.513 38.139, 183.164, 15.000 
pesetas. Tola!, 17.500 pelotas:.

.Resultando que por -acuerdo- áe es fe 
Centro directivo, de 22 ée Julio de 
1-921, se eximieron del pago -del im
puesto sobre ios -bienes -de las Perso
nas jurídicas los bienes de dmm Her
mandad, tanto los destinados al fin de 
la Institución, corno ios •destinados a 
•dotes de doncellas pobres del legado 
de la Marquesa Viuda de  ̂ w £farcia, 
y sujeios al impuesto, los que tienen 
fin piadoso, a cuyo efecto debería ha
cer la Hermandad la oportuna .sepa
ración, y que en ei expediente oportu
no en que recayó tal acuerdo figuran 
los justificantes que sirvieron de fun
damento para la concesión de aquella 
exención, y -entre los felmies de la Her
mandad, la casa de Ifi -Míe del Rosal, 
número 3, de Madrid;

Considerando qim tu el presente ex
pediente se trata de un -caso concreto 
nue afecta a una Fundación ya califi
cada, a los efectos de la exención de 
pago del impuesto sobre jos bienes -de 
las Personas jurídicas, cuyo caso se 
\reduce a si procede 9 no comprender 
en tal exención ios valores públicos 
¡adquiridos por la Hermandad, como 
producto de la venta de la casa en. que- 
¡cumplia sus fines funcionales, expro
piada para la mejora interior de Ma
drid, y de les bienes destinados a la 
adquisición de otro inmueble en .que 
’s-e instale tal Institución:

■Considerando que tratándose de bie
nes de una entidad de beneficencia par
ticular ya calificada, los valores en 
cuestión se encuentran coíiaprendMos 
m  la exención determinada en el nú
mero octavo del artículo 281 dél Re
glamento de 28 de Marzo de y
que solamente puede originar dudas si 
Ise encuentran de una manera directa 
é inmediata afectos a la realización 4el 
fin benéfico de la Fundación: 

Considerando que la modalidad -de 
haberse empleado ios fondos para la 
adquisición del inmueble en el que se 
cumplan los fines fundacionales;, en va
lores públicos, depositados en el Ran 
eo de España, -era- necesario ski -que se 
hubiera podido invertirlos en láminas 
tótransferiMcs, ya que la situación ac
tual es transitoria, y que ei destino 
que ha de darse ha de ser la adquisi
ción de tal inmueble; lo que se reco
noce por el Ministerio de la ■Goberna
ción en la Real orden de fio de Junio 
de 1928, que autorizó a la Hermandad 
para no convertir M es valores en tí
tulos intransmisibles:

Considerando que únicamente debe 
exigirse durante el tiempo m  que los 
valores públicos expresados estén en 
poder de la Hermandad interesada, 
que se justifique la inversión de su 
importe en los fines benéficos funda
cionales, pudiéndose acceder a la exen
ción solicitada ¡por el tiempo en que 
MMs calores se conserven por la cita
da entidad, hasta su inversión en la 
k r.i que se precisa para el cumpli- 
irLcmo de los fines fundacionales: 

Considerando que este Gen ir o direc
tivo es competente para conceder la 
exención objeto de este expediente, se
gún lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 262 del Reglamento de 26 
de Marzo de 1928, que faculta a esta 
pirección general para, la resolución

Se los expedientes Se 'exención de pa
go del impuesto sobre Jos bienes de las 
Personas jurídicas por delegación del 
Ministro de Hacienda,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerdá conceder la 
exención de pago del impuesto sobre 
los bienes de las- personas jurídicas a 
la Hermandad de Nuestra -Señora de la 
E2pe a-iza (vulgo del Pecado Mortal), 
de L a MI i, respecto a los bienes que 
se cm‘ u Den en este expediente, hasta 
que se, t invertidos. en la adquisición 
de otro inmueble para el ciimplimieii- 
to de sus fines fundacionales, siempre 
que se justifique la inversión de las 
rentas en tales fro.es y  con. las condi
ciones que se lijaron en el acuerdo de 
este Centro de-22 -de Julio de 1822, pa
ra la exención del ¡impuesto de los de
más bienes de aquella entidad.

Madrid, 12 de Enero 1932. El 
Director general, V. Casa une 7 a,
Señor Delega do -de Hacienda en la p ro 

vincia de Madrid.

DIRECCION GENERAL DE LA 
DEUDA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispues
to que -el día 30 de los .comente?:, a 
las jo-liê - -de su mañana, se verifique 
•en el lugar que la misma ocupa la 
quema de documentos amortizados 
que corresponde efectuar en el pre
sente mes.

Madrid, 26 de Enero de T93.2.—El 
Director general, Mariano Tejero.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
ORDENACION DE PA GOS

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja 
general en 11 de Mayo dé 1929 con 
ios número 517.770 de entrada y 71. 606 
d-e registro, correspondiente' al depó
sito constituido por D. Julián Alcá
zar Sánchez, en garantía de las obras 
de reparación del firme de la carrete
ra de Fuentidueña a Colmenar de 
Oreja por Villamanrique del Tajo, im- 
p.oxianí® M-773 pesetas e:n m-eíálie@9 
a disposición del señor Presidente de 
la Diputación pTOvincM de Madrid,

Se previene a la persona en cuyo 
poder se hálle, que lo presente en esta 
Caja Central, en la iréehgeneaa de fue 
están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el refe
rido depósito sino a su legítimo due
ño, quedando ¡dicho resguardo sin 
¡ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos ¡meses desde la ¡publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y el Boletín Oficial de esta 
provincia, sin haberlo presentado con 
¡arreglo a lo dispuesto éií el artícu
lo 38 del Reglamento dé 19 de No
viembre de 1929.

Madrid, 11 de Enero de 1932.—El 
¡Ordenador de Pagos, Emilio Vela Hi
dalgo,

BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL
A partir del día 1.° de Febrero próxi

mo, podrá hacerse exectivQ. en -las ofioi- *

tías de este Banco, «calle de Alcalá, nú
mero 16, primero (edificio del Banco dé 
Bilbao), el importe del cupón trimes
tral número 43, de los bonos del Tesoro; 
para el Fomento de la Industria nacio
nal, al- 5 por 100 anual, libre de todo- 
impuesto, emisión d-e 5 de Abril dé 
1921, contra presentación de los respec
tivos ¡cupones, acompañados de las co
rrespondientes facturas.

Lo que se pone en conocimiento dé 
los interesados & los efectos oportunos*

Madrid, 21 -de Enero de 1932.--El Di
rector. F, Garralda,

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Esta Dirección general, haciendo uso, 
de la facultad •que tiene conferida, ha 
¡acordado designar para el desempeño, 
•de las Secretarias' -que :s.e mencionan á 
los -señores que figuran en la adjunta 
relación, con vista de la relación dé 
preferencia formada al efecto por cada 
Ayuntamiento-.

Madrid, 25 de Enero de 1932.—El Di
rector general, -González López.

Relación que se cita:
Provincia de Alava: Apellániz, don 

Yícíoriano Larrauri -Zabala, caso cuar
to del artículo 20 del Reglamento de 23 
de Agosto -de 1924; Lami-noria, B. Sa
turnino Blanco .Juez, Secretario de J.a- 
ramfilo sáeia Fuente (Burgos); Oquen- 
d.o,.D,..Luis Belirán ele Ileredia y López 
de Mimain, Secretario de Salinas de Lé< 
ñiz (Guipúzcoa).

Idem de Albacete: Yillat-oya, ;D. To
más .Serrano Cebrlán, Secretario de Bal
sa de Yes.

Idem de Almería: . Esoúilar, D. Juan 
Almendros Mívas, caso cuarto-; "Lijar, 

"■©. Manuel Sánchez Sánchez, Secretario, 
de Bemtagla. •

ídem de Avila: Bularros-Marlin, don 
Gregorio Gallego Rodríguez, Secretario, 
de Rifoatejada ..(Madrid); Hoyos del 'Es
pino, B. Alejandro González Rodm-guez, 
Secretario de YaéiBo de Ja Sierra, Sul 
Miguel de Corneja, D. Alfredo Merelo; 
Castro, .ex Secretario de Titulcia (Ma
drid). .

Idem de Barcelona: Beliprat, D. Fe* 
deifico Bañuds "Torres, ex Secretario dé 
Cofrente JYaJenciaL; Puigdalha, dp*i 
Emilio Carboneli Pocouto, Secretaria’ 
de San Vicente deis Horts.

Idem de Burgos: Barrio de San Feli
ces, ¡D. Luis Escudero Prieto, Secretario; 
úe Tejeda de Tiétar fiGáceres); Yfitoo* 
peque, D* Claudio Ay ala Sáez, Secreta-* 
rio de Yillavedón.

Idem de Cáceres: Cabrero, D. Fermín 
Mateos Lozano, Secretario de Cargue
ra; m m edm eno, ®. José A. Carrerá 
Lamana, ex Secretario de .Navezuelas;: 
Santiago del Campo, M* Juan J^e.rté) 
González, Secretario de La Calzada cié 
Dejar; VaJdéMjaderos fSálamanca).

Tdem d-e Castellón: Senafigos,
•miro Cines Latorre, -ex '-Secretario dé 
Eslida.; Higueras, ¡D. Vicente CUefa m r 
bot, Secretario de Villamalur; Oropesa* 
:D. Alfredo Blasco Güf ;S«etario dé 
Besa (Huesca),
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' ;Xde.iri de Ciudad B ea l: 'Puebla del í 
IPbincipe, P ,  Juan J. Costa 'Naranjo, ; 
ex Secretario de V illaría de . San Juan, : 

Idem  de Cuenca: Barbálim piq, d o n : 
Miguel Martínez Sánchez, .Secretario • 
ide"Alcalá de la V ega ; Collados, :í). ^Mi
guel Soler Gastel, ex Secretario deJBer- 
:ge (T eru el); N ahorros, D. Joaquín Fer
nández Coronado, Secretario ...de ‘Las 
'Majadas.

ídem  de Gr-anaor: i gratan ñas-, don  
Joaar di Rodríguez SicMia, Secretario 
de Ganar; Na rila, D, Agustín Castillo 
Pérez, ex Secretar!© de Los Moriles 
(C órd oba ; .

ídem  de G uadalajara: -.Azadón, don 
Lorenzo P iñeiro Tícente, Secretario de 
E seríclie ; Casa de San Galludo, D, Se
gundo Mongo H ernando, Secretario de 
La Bodera; Condénalos d e  Abajo-Go-h- 
de míos de Arriba, i ) # N icom edes de 
M ingo Míiiguez, .Secretario de Engul
lía ; Esplegares, D. Julián Mermosílla 
Malo, Secretario de Cubíllejo del Si
t io ; Mazareie, D e Tom ás. Garcés Mar
tínez, Secretario de Abanto (Zarago
za) ; Mesones de Uceda, D, Matías Her
nández Santiago, Secretario de Gar
gantilla .(G áceres); L a  'Mierla, -D. Rufi
no San Julián Expósito, .Secretario de 
Alaló {S o r ia ) ; Olmeda del Extre-mo- 
Bolaiíillos d e l Extrem o, P e 'Saturnino 
A iienza íOrihuel, Secretario de- Alma- 
dTones*; Re tiendas, I). N icom edes de 
M ingo Mínguez, .-Secretario de Rugtii- 
ila ; 'Tillares de J-adraque, !D. Pedro 
•Plaza de la Fuente, Secretario de An
gón-; Zarzuela -de Jadraquq, D . L isard o  
L ópez  Teruel, Secretario de L a  Zarza 
JA vila ); ValGenocnes, D, 'Matías Mer- 
mández Santiago, Secretario de Gar
gantilla (Cáceres).

Idem de H u eiva : Ei Granado, B, José 
W . López Leyz, Secretario de 'Telliza 
■íVaíladolid); Puerto Moral, D, Tere- 
m undo Arias 'Vázquez, ex Secretario 
de Mohedas (Cáceres).

Idem  de H uesca: Acuiuiier-Aso de 
Sobre-monte., D . .José .11. C id  vGil, .Se
cretario de Ri.ahu.elas (S eg ov ia ),

Idem  de L ér id a : Manresana, don 
¿Francisco M orera Tapiales, Secretario 

Llorach-Savállá del Condado (Ta
rragona) ; -SerradeH, T), Joaquín E s 
querra Próspero, Secretario -de ;Esti- 
.clie (H uesca).

Idem  de L og roñ o ; Aj&inil-Rábane- 
do, P . P edro Gómez Gómez, .Secreta
rio de Hele d iosa  (Badajoz),

Idem  de 'M adrid: Valdem.aque.da, 
D.' Jo.sé R einoso García, 'Secretario de 
Chalara era (Huesca),

I.dem de P a len d a : Ainay.uel.as de 
Abajo-Am ayuelas de Arriba, JX P ed ro  
R am os R edon do, Secretario de San 
Llórente Me la Vega.; -Cárdenos a de 
VoJpejera, ,D. .Jacinto Escuadra Gar
d a , .Secretario Ge Cores.es- -.(Zamora); 
Lavid de Ojeda, D. Agustín Arias L ó
pez, ex .'Secretario de San Salvador 
(V a lla dolid ); Lomas, ' D. T eodom iro 
del Campo Fernández, Secretario de 
Herrera de Val-decañas; P oblación  de 
Cerrato, D. F rancisco  Basas H ernán
dez, Secretario de Torre d.e los  ‘M oli
nos; Valdeolnxillos, D. F ran cisco  Ra
sas Hernández, Secretario de Torre de 
lo.s M olinos; V illam orco, ,-D. José M» 
Pardo Merino, Secretario de Perales; 
Villarrabé, D, Enrique Cuesta Gonzá
lez, Secretario de H usillos; Villelga, 

N em esio Sauz Santamaría, Secreta- 
f i o  de Castropol (Valladolid).

4$  Salam anca; EjemeÉ P* Etojr

M erino de Avila, .ex ..(Secretario de Vi- 
Haesper (V a lla d o lid ); El Tornadizo, 

,/D. 'Emilio Alvarez Alvarez, .Secretario 
de Melgar de Tera (Zam ora).

Idem  de Segovia: Anava, 'D. Valen
tín Gil Encinas, Secretario .de Carbo
nero de Ahusín; Cabañas de Polen dos,
D, Antonio de la Fuente .Jiménez, Se
cretario de Calabazas; Corral de Ay* 
llón , ,B. Antonio de ía Fuente Jim é
nez,. Secretario de Calabazas.

Idem  de S o r ia ; L a Alameda, D, R i
cardo Crespo Mateo, Secretario de 
Cha valer-T.or desillas; Blocoiia, B. Ig 
nacio Martín Crespo, ex Secretario de 
Ciro a; B ordecorex, D„ Dem etrio M ore
no González, Secretario de Al id ; Bor- 
jabadp Z). Rom án Escalada Pérez, Se
cretario de N afría la Llana: Casíejón 
del Campo Ja rry , D. Félix de Vera P é
rez. Secretario de H m ojosa del -Cam
p o ; TE  Ga de M i M arcelino, De V ic
t o '1 La ^  F  rr, Secretario de Ura
n o 0 n ( ípgmrr) • r s>eras de Soria, don 
B J ~ raíT_,u.kn m m óslio, S ecr^ a iio  
de 1 Ja o* i  u e i+ oda, D. Don. to ALva- 

^o C'  ̂ ar'o  ̂  ̂ le
T o 7 j  ̂* lo "  g SorLx ¿ó VMdm 
,1)0 i i c f 'o  \t nco Secretario de Alen- 
tisqu c; írévaqo R. F lorencio  Cuesta 
Carrascosa, Secretarlo de Sueliaca- 
Jbras; Telilla de los Ajos, D. Ignacio 
Martín C respo ,,ex ..Secretario de Giria; 
Villar del Campo, D. Tomás Garcés 

.Martillee, .Secretario de Abanto (Zara
goza)..; Velo, ,D. Eugenio R odrigo Iz
qu ierdo, Secretario de Cerezo de A rri
ba : (Segovia),
' Idem  de T eru e l: Bello, IX Santiago
E, E scriche Dom ingo, Secretario de 
TorraJba de los Sisones; Caninos, don 
Miguel Soclaiio Serian o, caso cuarto; 
La Cuba, I), .Fidel A, Blázquec H errón- 
dez, caso cuarto: Griegos, D uJuru  J:, 
V icente H ernández, Secretario de H oz 
la V ie ja ; -Guadalaviar, ,D, Hanión -Gar
cía, Montañés, Secretario Ge Val; Ge 
.Almo.uacid (Castellóii).; IHlnojosa de 
Jarque, H . Jsuan .J. Vicente .Hernández, 
..Secretario Ge H oz la  V ieja; La Mata 
.de lo s  'Olmos, ,D. Ramón .Gascón tGar- 
^gallo, ex Secretario de Ejulve.; Mon- 
reai del Ganmo, D. Joaquín .M a te o 

...Martín, Secretario de .-Estereue!; R á
ja le  s., B . A nton io Alloza .Pérez, -,caso 
cu arto ; Villar del Sais, IX Andrés Da- 
Ilester Miqueo, Secretario G.e 'Rodenas.

Idem  d e j ó l e  d o : Chueca, D.„ Joaquín 
¡Fernández' -Coronado., Secretario -.ele 
Las Majadas (CuencaL

Idem  de Valencia : .Jaraco^ IX Eusta
quio- Gonzalo Varas, Secretario aoVan- 
■torcaz (M adrid).

Ideni.de V a lla d olid : Ben alare es, don 
T irifilo Mambrilla Francisco, Se ere la
ido de Villaloermud.o (P a l e n c ia )B o 
ñigas, D. Jerónim o Rodríguez^Garcia, 
ex Secretario de -Castrcjón; F onhho- 
-yuelo; D, E loy M erino de Avila, ex Se
cretario de Villae-sper; Marzales, don 
E loy Merino de Avila, ex Secretario ie, 
V ilíaesper; Olmos de Esguc-mu D, N o
tario Pérez Herivá-e, coso cuarto; San 
Salvador, D. TirínlnHJamlnoHa^ Fran
cisco . Secretario de SHLanmnuioo (Fa
lencia) ; Vilíaesper, I), Antonio de  ̂ la 
.Fuente Jiménez, Secretorio de Calaba
zas (Segovia).

Idem  de Zr no r • SS v~u?y D. An
gel Vaquero vH ' u c ,  ? ' so cuarto.

Idem  de Z°iu g^Lru A lele .duela de 
Liestos, D. M: nucí hederás (Jarcia, Se
creteólo de Codcs (Guadalajara); -
Cim balla. Casildo

,creta-rio Ge D ébanos (Soria);' -Corve* 
ruela, D 0 Juan J. Vicente Hernández,, 
Secretario de H oz la Vieja (T eru el);} 
Gimballa, D. Gasido Rubio Muñoz, Se
cretario de Débanos (S o r ia ); Poñuel 
de Ariza, B. Valentín Ran-gil, Secreta*^ 
rio de Sanca,

Instruido el expediente especial que 
determina la Instrucción de 14 de Mar
zo de 1899. se cita, en cumplimiento del 
trámite prim ero del artículo 57 Ge d i
cho texto legal, por un plazo de veinte 
días, a los representantes e  interesados, 
en los beneficios de 1a Fundación dd 
D. José Santa M a r í a  d e  Hita. instituída: 
en Muro de C a ^ n o D ogróñ o), a fin 
de que puedan \le reclamaciones
que consideren p f ximtes respecto a 
la -modificación del Reglamento, solici
tada por el Patronato de la mencionada 
Institución, para lo cual, y  durante cu 
yo plazo, tendrán de manifiesto e l expe
diente en la Sección del Ramo .de este; 
Ministerio,

Madrid, 27 de Enero de 1932,— Ei DN
recior  general, González López,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Vista la instancia d e doña María 

Monte Sarabia, Maestra de San Román' 
de la Llanilla (Santander), solicitando, 
se la nom bre para cualquiera de las..

que existen en la localidad»; 
ce p rcíereucia paro, la nueva de pár- 
\ 1 o del Grupo .escolar Menénd-ez Pe«.
1 r cH Santander, por haberse :gray 

) m Escuela en que presta s.erviV

Resultando que la  interesada obtuvo; 
Ja .Escuela que desem peña por  él ,.pri«. 
miero .de .los'Turnos .e-stablecidos ,.en ;el 
'vigente Estatuto, ern -de .Julio dd 
J9.sO, y -..que da ibarriad-a de 'San dRo- 
uiián -de da Llanilla  :.fué reconocida' 
com o del casco  Ge 'Santander, para' 
efectos escolares, p or d isposición  da. 
.18 o¿  N oviem bre cL diciio  oñv> G>v 
cez c. ó el 4 d 2 D ú o :  b i  ̂ V o r' e:,' 

Ur\;i:íumdo m e  p .r V ideo i ’ ij 
t í .,1 de 1 ¡ ? . i' . ' mu de E H  (Gá.*
x r .  . j H Je , . ’ ’ i. en ios Es cus*
L , -’ e . i  , axriada -dé
P* q ’e la m íe reacia
va .» 2 - a"- xu  de Sección :

'  ̂ u ui d) que el & a tí culo 82 del! 
'Vigente hegtam em o autoriza -el •cam
bio de destino forz-oso a los Maestros*’ 
a quienes se les .gradúe la Escuela* ; 
que sirvan y que .conform e al artículo^ 
B3 del mismo, de existir vacante eu 
dicha fecha y en la  misma localidad» 
a ellas serán destinados sin exc^p- > 
H óm  con carácter permanente, - 
Maestros que, com o .en el. caso pr^ssn- 
te se encuentren en tales circunsinx- 
c ia s : • • .

Vistos los in form e, í> ;m  'm ef ce ;a
■Sección adrniniHi.abv • ' 'g ' a
enmñarjza y Gel C-r:  1 -
Primera en; eb£,n.... ,
como la cocí:: !l'

•paña, 
f í . f i :

.ú' . . ■ .■ :  . . r m-i ó -v
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flfional de párvulos del Grupo escolar 
Menéndez Pe layo, de Santander, y por  
el se i-un do de los turnos establecidos 
en el artículo 75 del vigente Estatuto, 
a doña María Monte Sarabia, de cuyo 
carpo se posesionará dentro del plazo 
reM nm m iano , bien entendido cfiie 
este nombramiento no reconocerá de
recho  profesional alguno a la in tere
sada más que aquellos que puedan 
ostentar en la Es-cu el a de San Román 
de la Lian illa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de 
Enero de 1932. - -  El. Subs certa rio, 
B arnés.
Señor D irector general de P rim era  

enseñanza.

JUNTA PARA AMPLIACION DE ES
TUDIOS E INVESTIGACIONES CIEN

TIFICAS
CONCURSO PARA l.A  C O N C E SIÓ N  DE P E N 

S IO N ES. —- CONVOCATORIA DE 1 9 3  2 ,

Por acuerdo de la Junta para  Am
pliación de Estudios e Investigaciones 
Científicas, en v ir tud  de lo croe dispo
ne el Real decreto de 11 de Enero de 
1907, modiñeado por el de 22 de Ene
ro de 1910, y Reglamento de esta ú lti
ma i-echa, se convoca -para la conce
sión de pensiones destinadas a la am
pliación de estudios en el extranjero, 
•y se anuncian  otros servicios com
plementarios según las bases Ugffim- 
íc s :

CAPITULO PRIMERO 

Personas que pueden solicitar pens ión .

Las pensiones otorgadas a propues
ta de la Junta orara Ampliación de Es
tudios pueden serlo:

1.° Al personal docente de los Es
tablecimientos de enseñanza depen
dientes del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

2.° Al personal no docente de los 
Establecimientos de enseñanza y Cen
tros dependientes del mismo Ministe
rio ; a los que hayan recibido en ellos 
grados o reválidas y, en casos espe
ciales, a los alumnos que sigan en 
ellos sus estudios.

3.° Á los Profesores y alumnos de 
las Escuelas de Comercio y de las Es
cuelas oficiales de Bellas Artes y Ar
quitectura , mientras sea de aplicación 
la Real orden de 12 de Septiembre de 
1930 que encomendó la p ropuesta  a 
¿a Junta.

CAPITULO II

Condiciones generales para solicitar 
las pensiones.

1.* Las solicitudes se dirigirán en 
papel de 1,20 pesetas al Sr. Presiden
te de la Junta para  Ampliación de Es
tudios c Investigaciones Científicas, 
calle del Duque de Medinaceli, 4, Ma
drid.

2.a Los aspirantes liarán constar en 
ellas, de un modo razonado, los estu
dios o trabajos que se propongan rea
lizar, los luga.res del Extranjero  don
de deseen residir,  el tiempo que cal
culen emplear, la fecha en que debe
rá comenzar y la cuantía de i a pen
sión que, a su juicio, necesitarán, si 
pueden aducir  datos para determlmar-

También deberán hacer constar los

idiomas que conozcan, y si han  dis
frutado anteriormente pensión o resi
dido sin ella en el Extranjero  y cuán
to tiempo. Se cuidará de no omitir  el 
domicilio del aspirante para, m ante
ner en todo caso con él la necesaria 
e o r r e s p o n d e n c i a.

3.a Deberán acom pañar a la solici
tud copias autorizadas de todos géne
ro de documentos que deseen sean te
nidos en cuenta. P resen tarán-tam bién  
trabajos originales inéditos o publica
dos, sobre materias relacionadas con 
los estudios que intenten hacer, enten
diéndose que la p ropuesta de la Ju n 
ta se basará preferentemente en esas 
pruebas de vocación y aptitud que los 
solicitantes aduzcan y en el acierto 
del plan de estudios que propongan.

4.a El término parada  presentación 
de solicitudes exp ira rá  al mes de la 
publicación de este anuncio en la Ga 
c e t a .

5.a La Junta  determ inará la cuan
tía de cada pensión, su duración y la 
época en que deba comenzar a dis
frutarse.

6.a Los solicitantes elegidos por la 
Junta podrán  ser llamados a hacer un 
examen de traducción de los idiomas 
que hayan de necesitar para sus es- ■ 
ludios, y también ser requeridos para 
hacer algún ejercicio práctico relacio
nado con el tema que hayan esco
gido.

7.a La Junta podrá  conceder el au
xilio de una pensión reducida a las 
personas que, disponiendo de algunos 
recursos, necesiten de una modesta 
anuida económica para  salir al E x tran 
jero con i objeto de ampliar sus cono
cimientos en materias de interés.

8.a Las personas que dispongan de 
medios para  salir al Extranjero  por su 
cuenta pueden obtener de la Junta  la 
¡consideración de pensionados y dis
fru tarán  de los mismos derechos y 
ventajas que éstos.

9.a La cuantía de las pensiones as
p ira  a cubrir  las más indispensables 
necesidades de subsistencia y de es
tudios juzgando la Jun ta  que quienes ' 
la reciben deben contribuir  a los gas
tos que excedan de aquel tipo.

10. Siendo las pensiones un auxilio 
para  que salgan al Extranjero  las p e r 
sonas que no pueden hacerlo con sus 
propios recursos, la Junta  pide a los 
pensionados que acepten el ¡compro
miso de contribu ir  a sostener en el 
Extranjero  nuevos pensionados si al
guna vez sus medios de fortuna las 
perm iten  desprenderse de toda o p a r 
te de la suma recibida.

11. Los pensionados se com prom e
te» a abstenerse de trabajos que no 
sean los estudios p a ra  que son envia
dos. T endrán  ¿1 corriente de ellos a 
la Junta, y una vez te rm inada la .pen
sión presentarán , dentro del plazo de 
seis meses, un trabajo de investiga-

. ción referente a algún punto de las 
materias para que fué concedida, o, 
en su caso, una obra artística o lite
raria, fruto de su labor en el E x tran 
jero.

12. La Junta, en v ir tud  de lo que 
prescribe el artículo 11 del Real de- 
creio citado, podrá, en cualquier mo
mento^ declarar caducada una pen
sión, si la conducta del pensionado no 
Atese Mpósíaetoria.

A este electo, y para que la Junta 
■ vvcui: h n c r  mi conocimiento suficien

te de la labor del pensionado, éste en* 
viará mensualmente, con el certifica
do consular, una  nota explicativa dei 
sus trabajos, con indicación de las cía* 
ses, laboratorios, talleres, etc., que ha* 
ya frecuentado desde una a otra  co* 
municación.

13. Los pensionados, cuando no 
sean personas que estén ya al servi
cio del Estado, se obligan a prestan 
su concurso durante cierto tiempo, al 
regresar del Extranjero, para  los tra 
bajos de investigación y-enseñanza que 
la Jun ta  acuerde, mediante una re tr i
bución, según prescribe el artículo 39 
de su Reglamento.

14. Todo pensionado se entiende 
que acepta las condiciones bajo las 
cuales la pensión ha sido concedida, 
y si falta a ellas podrá  la Jun ta  exi
girle el reintegro de las cantidades 
percibidas.

15. El disfrute de las pensiones se 
ajustará a ios preceptos del Real de
creto y Reglamento citados.

CAPITULO III

Condiciones especiales y criterio de. 
concesión.

t.° Suele ser erro r  común en mu* 
chos solicitantes p resen tar  planes de 
trabajo que consisten en  visitas ráp i
das a multitud de países y m ultitud de: 
Centros de cultura. La experiencia ha1 
enseñado que estos viajes son reco
mendables a personas orientadas, que 
hayan hecho previamente en el Ex
tranjero  una formación sólida y que* 
po r  su cargo o situación en España, 
deban alcanzar una perspectiva gene
ral y amplia. El tipo ord inario  de ia$ 
pensiones, sobre todo para  quienes va
yan p o r  vez p r im era  al Extranjero , de
berá ser la incorporac ión  a un Cen
tro científico bajo la dirección de uií 
buen Profesor.

2.° Desea la Jun ta  conceder pensio
nes a jóvenes que, habiendo termina
do sus estudios en España, quieran 
ingresar  en un Centro docente extran
jero para  obtener en él un grado. Al
gunos países conceden p ara  estos ca
sos facilidades especiales y permiten 
planes breves y especializados de es
tudios (principalmente en Laborato
rios) 5 que constitu irán  una excelente 
preparación  p a ra  quienes deseen, ver- 
bi gracia, obtener Cátedras, practicar 
una ram a de Ingeniería,  dedicarse a 
un arte o industria .  P a ra  obtener es
tas pensiones hace falta presentar  tra
bajos que ind iquen  una labor perso
nal y una preparac ión  excepcionales. 
La Junta  se pondrá  en comunicación 
con los Centros docentes extranjeros; 
y se atendrá  p rincipalm ente  a sus in
formes para  p ro rrogar  las pensiones, 
el tiempo necesario.

3,° Siendo los Estados Unido» nno 
de los países a que pod rán  enviarse 
pensionados, y teniendo en cuenta la- 
mayor- distancia, el coste del viaje, 
la lentitud de comunicaciones y la 
complejidad de las instituciones do
centes, la Junta  exigirá para  estas pen» 
siones una p reparac ión  especial en las 
materias que hayan de estudiarse, un 
plan dé trabajos elaborado muy con
cretamente, y, además de 3a traduc
ción, el .conocimiento del inglés habla
do, que se acredita rá  en un examen.

L° P referi rá  la Jun ta  aquellas pen-
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siones que, p o r  las materias de estu
dios y  por las con d icion es de los as
pirantes, ofrezcan m ayor p roba b ili
dad de favorecer necesidades de la 
cultura patria, de la ciencia  o de la 
educación, y  no presenten bastante 
atractivo econ óm ico  inm ediato para 
ser costeadas por la in iciativa pri
vada.

5.° Podrá la Junta organizar via
jes al Extranjero, bajo la d irección  de 
Profesores competentes, para grupos 
de personas que, deseando estudiar, 
cuestiones iguales o análogas, necesi
ten una orientación  previa y  el auxi
lio  y guía de una persona conocedora  
de los idiom as, países y Centros que 
hayan de visitar.

0.° Los trabajos y cursos que la 
Junta sostiene en el Centro de Estu
dios H istóricos, en el Instituto .Nacio
nal de- Ciencias y  en el Instituto Es
cuela de Segunda enseñanza, ofrecen  
excelente oportunidad para preparar 
en ciertas especialidades a quienes as
piren a am pliar estudios en el Extran
jero.

La Junta desearía en todo caso que 
todos los que salgan pensionados ha
yan pasado antes una etapa de traba
jos de Laboratorio en .E spaña.

7.° Los pensionados en el Extran
jero, para percib ir  la pensión, habrán 
de enviar a la Junta: certificado co n 
sular de llegada; certificados mensua
les expedidos entre el día 20 y el 25, 
o si es D iciem bre o final de e jercicio  
económ ico, el día ú ltim o; nota men
sual del trabajo realizado, y certificado 
consular del día en que termine o sea 
interrum pida su pensión, Al finalizar 
ésta presentarán una nota resumen de 
todo el trabajo realizado, y  dentro de 
los seis meses siguientes, una M emo
ria o  trabajo de investigación  com o 
fruto de los estudios hechos.

CAPITULO IV 

Patronato de Estudiantes.

El Patronato de Estudiantes organi
zado p or  la Junta según D ecreto de 6 
de Mayo de 1910 y 9 de Junio de 
1931, ratificado por ley de 5 de D i
ciem bre, tiene entre sus fines el de au
x iliar a las familias que deseen enviar 
por su cuenta a sus h ijos al Extranje
ro ; facilita in form ación  sobre Centros 
docentes, y puede enviar personas que 
acom pañen a los jóvenes y los co lo 
quen en las Escuelas elegidas, si su 
núm ero y cond icion es lo justifican.

Recientem ente ha organizado el in 
tercam bio entre familias que permite 
a las españolas enviar sus h ijos al Ex
tranjero sin otros gastos que los de 
viajes, si están dispuestos a recib ir  en 
cam bio y en iguales cond icion es, los 
niños de las familias que ofrecen 
hospitalidad a los nuestros.

Las disposiciones m encionadas dan 
validez oficial a los estudios hechos en 
el Extranjero si la U niversidad o Es
cuela española autoriza a sus alum
nos para realizarlos.

CAPITULO V

Personas equiparadas a los pensiona
dos .

La Junta otorga la consideración  de 
pensionado a aquellas personas que

desean salir p or  su cuenta al Extran
jero,

La consideración  de pensionado su
pone la ayuda de la Junta para la or
ganización de los estudios, de acuer
do con el aspirante, y la concesión  del 
llamado “ certificado de su ficiencia” , 
cuando la persona favorecida con  di
cho título mantiene con  la Junta rela
ción  normal, envía mensualmente el 
certificado consular que acredita su 
residencia en el Extranjero y  presen
ta al regreso un trabajo que se con 
ceptúa m erecedor de aquel certificado.

Guando se trate de funcionarios pú
blicos, la petición  ha de ser justificada 
ante Jn Junta, presentando trabajos 
científicos y la concesión  necesita ser 
hecha de orden ministerial.

CAPITULO VI

Cargos para españoles en el Extran
jero.

De varios países se pide a la Junta 
la in d icación  de personas que pudie
ran encargarse en Centros oficiales o 
particulares de la enseñanza de nues
tra lengua.

La Junta está especialm ente encarga
da de enviar cada año los repetidores 
(L icenciados, Maestros o Maestras es
pañoles) que p ide el Gobierno fran
cés para auxiliar la enseñanza del es
pañol en Escuelas Normales de uno 
y  otro sexo. Estos repetidores son re
cib id os gratuitamente en el internado 
y  perciben  de la Junta el abono de 
gastos de viaje.

Cuantos deseen aspirar a estos pues
tos pueden dirigirse a la Junta ha
c ien d o  constar sus estudios oficiales, 
edad, dom icilio  y preparación , acom 
pañando los trabajos y referencias de 
personas que puedan acreditarla.

CAPITULO V il 

A dvertencias generales.

1.a No se dará curso a ninguna so
licitud  que por  cualquier m otivo se 
halle fuera de las con d icion es fijadas.

2.a Los aspirantes que no obten
gan la pensión  que han solicitado p o 
drán retirar, p or  sí o por persona au
torizada, los docum entos y  trabajos 
que hayan presentado. Si no lo h icie 
ran serán inutilizados y no se cursa
rá reclam ación alguna, una vez trans
currido el plazo de adm isión de soli
citudes de la convocatoria  siguiente, 
salvo si concurren a ésta y  piden en 
la solicitud la in corporación  de aque
llos docum entos y trabajos.

3.a Los aspirantes de la anterior 
convocatoria que deseen tom ar parte 
en la que ahora se anuncia, deberán 
enviar nueva instancia dentro del pla
zo señalado. Podrán pedir que se in 
corporen  a ella los docum entos o tra
bajos presentados en la anterior.

4.a Dado que la Junta no disfruta 
la franquicia postal más que para el 
serv icio  oficial, no podrá mantenerse 
otra correspon den cia  que la necesaria 
para el debido despacho de los asun
tos. Pero la Secretaría facilitará los in
form es y  aclaraciones que se le pidan, 
cuando los interesados acompañen a 
sus cartas sobre con  dirección  y  fran
queo para la respuesta. También deben j 
unirlo a la instancia los aspirantes a

pensión que deseen se les com uniqué 
directam ente el acuerdo que haya re* 
cáído en relación  con  su solicitud.

 ̂5.a Las solicitudes y corresponden» 
cia serán dirigidas al Presidente de p  
Junta para A m pliación  de Estudios 
Duque de M edinaceli, 4. Madrid.

Madrid, 15 de Enero de 1932.— E 
Vicepresidente, R. Menéndez Pidal.

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
PERSONAL

En uso de las facultades que me 
están conferidas,

He tenido a bien nom brar Presiden
te del Tribunal de oposiciones a in 
greso en el Cuerpo de Carteros urba
nos al Oficial de prim era clase del de 
Correos, D. Angel Marino y  Garzón, 
con destino en la Adm inistración 
Central; y Vocales del mismo a los 
Carteros D. Bruno Rodríguez Alba y. 
"0. Jesús Anadón Tena, adscritos a la 

j dm inistración del Correo Central y  
; la P rincipal de Zaragoza, respecti-* 

unente.
Tam bién he tenido a bien designar 

: ara suplentes al Oficial de prim era 
ciase del Correo Central D. Ram iro 
FIórez Nin y a los Carteros D. Baldo-' 
mero González, de la P rincipal de 
Santander, y  D. Manuel Mal donado 
Guillén, de la de Sevilla.

M adrid, 25 de Enero de 1932.— El 
D irector general, A. Nistal.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y SENA' 
LES MARITIMAS

C oncesiones .
Visto el expediente instruido a ins

tancia de la Sociedad Hijos de Rufino 
Martínez, S. en C., en solicitud de au
torización para instalar en el puerto 
del Mu sel un cargadero de combusti
bles líquidos y su conducción por tu
bería:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha si
do tramitado con arreglo a lo dispues
to en el Reglamento de 19 de Enero 
de 1928, para la aplicación de la ley; 
de Puertos de la mismo fecha: 

Resultando que durante el plazo de 
inform ación pública no fué presentada 
reclamación alguna contra lo sohei-

taResultando que han informado en 
sentido favorable a la coneesiqn la Co- 
mandancia de Marina, la Junta de 
Obras del puerto de Gijon-Musel, la Je
fatura de Obras públicas de la provin 
cia de Oviedo, el Gobierno civil de su 
digno cargo y los Ministerios de Ma
rina y del E jército:

-Resultando que todo lo relativo a 
suministro, manipulación  ̂ conducción.
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ye combustibles limados ha quefirdo .a 
cargo de 3.a Compañía Arrendataria
• del Monopolio de Petróleos, ,S. A., en- 
.tidad que habrá de sustituir, para Jos 
eíecios de esta autorización, a la So
ciedad peticionarla:

•Considerando que las obras a yuz ia 
petición se reüere no habrán J 4 oca
sionar perjuicio a lu i itercsr-s mlhlL 
cos ni a los 'partir i, si en Ir eje
cución y en la exp r r on do Ies obras 
•se observan las i b a  hechas precep
tiva:'. en el Real a u de 23 de Julio 
de Ideo, y en las disposiciones

• dictatías o que se dicten sobre la ma
teria:

• Considera,rao que tratándose de im 
apro vecliami en Lo particular, para el 
que se obtiene beneficio de obras eje- 
culadas por el Estado, procede apli- 
í  ̂ concc-'En jo que ore vierte él 

h: adui V'J ce 3a ley de Jimias
ce Oh de ore:Eos de 7 de Julio (le

• i  ai i ,  j  en su consecuencia, imponer 
la obligación de abonar ái Estado na 
■canon por este concepto,

- E l Ministerio de Obras públicas ha 
dispuesto autorizar -a día Compañía 
Arrendataria fiel Monopolio de 'Petró
leos, E. A., para instalar en él puerto 
del Muse! -un cargadero -de moinbusi - 
'¿les líquidos y una tubería de confio - ■ 
ción de los mismos, debiendo .cumplí' ■■ 
■se las siguientes condiciones:

L a Ras obras serán -ejecutadas con 
arreglo al proyecto formulado en -Oe- 
Libre de T930, p or  D. Narciso Seriña, 
■salvo las modificaciones de .detalle fque 
•sean necesarias a juicio de ¡la Birec- 
ción facultativa •-del puerto, *y Jas ¡que 
requiera el exacto cumplimiento del 
Real decreto de 23 de Julio de .1'92-5. y 
de las demás disposiciones dictadas o 
que se dicten acerca de las instalacio
nes, explotaciones y transporte áe com- 
t)ustibíes ilíquidos.

2.a Las •obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, con el concurso de la Di
rección de las Obras del puerto ole Gi- 
jón-Musel, y con asistencia de una re
presentación de la entidad concesiona
ria. Be ia operación del replanteo se 
extenderá acia, que ser'á sometida a 
la aprobación correspondiente.

•8.a .Se dará principio a las .obras 
íé.n tél plazo de tres -.(3) .-meses y .debe- 
níáruquedar {terminadas -en el de ,u.a (b) 
mm, veontados ambos .plazos a partir 
jfie .Ja lecha de .la presente disposición,

if Tardo durante la construcción 
de las obras, como en su explotación, 
él concesionario deberá.cumplir cuan
tas disposiciones se dicten ipor los Fa

cultativos encargados Me Ja policía, vi
gilancia de Ja .zona J e  mmísio d e l ; 
puerto y  de Jas .carretera^, según co- 
?rae$pondan. .Antes de c ite ír  cada tro
zo de tubería, se probará a Ja presión 
hidráulica de tres {kilogramos p o r  cen 
tímetro cuadrado.

5.a Terminadas las obras, el .conce
sionario lo pondrá en conocimiento J e  
la Jefatura de Obras .públicas -de la

^provincia, a ítu de oue por Ja misma, 
y  con asis Lucir v ' la Dirección-de Jas 
Obras del pucrí. > de GijómMusel, y .de 

•una representación de la entidad con- 
^cesión-aria, se proceda al oportuno re- 
■eoiioeiimeníQ. 'Bel resultado de esta 
operación se extenderá acta, que sera 
-sometida a Ja aprobación competente,

6.a Antes de dar principio a las 
él concesionario depositará co

mo fianza definitiva en la Caja. Central 
de Depósitos, o en cu Mr mera .de sus 
Sucursales, el rnneo ( ) por ciento 
(1.00) del ¡importe de las obras que 
ocupen dominio público. Se admitirá 
como parte de -esta fianza, ,1a deposi
te ia uur el Drimil” o pcholooavio, si 
el o t. j c* croe ° i » o e,M cor; o míe 
m 1 la J: * n i ore depositó r es pon- 
n° O' ¡a cernea »on otorgada. La .fianza 
"o r c v tá ílem a l  . quien correspon
de i m vez oT a el acta de yeco- 
r. c L m  i no c o jn ~ o jra s,

v a Estas qacJm 'ii bajo la iiispec- 
ción y v igilm fia de la Jefatura de 
Obras .púbiieas ae la provincia y de la  
Dirección de las Obras del puerto.

,8.a El Ingeníe* o : ¿rector' <M di:or
to dispon* :rá Jas miomas de .mu!,
con arreglo a las ampo' m u ,  ̂ p \¿- ¡
tes c obre la maten a en r m  > No 1
se  ̂ eiderá petróleo en u  p i *' r\ r m
diluírto en agua,

9d Ei movimiento de buques para el 
af a p i3 a los muelles en que .esté .esta- ■ 
¡Dlecicta 1c descarga del combustible, se 
regirá por las disposiciones que regu- 
.1 en el movimiento de los buques en el 
puerto, y  por tanto, esta autorización ■ 
no supone privilegio ni preferencia . 
alguna .para los turnos de 'atraque.

10. El concesionario cambiará Ja t 
instalación de descaí ga en. el puerto y 
la establecerá por su cuenta en .el sitio 
que se le designe, .con arreglo a ios 
■proyectos .a-probados por Ja' Adminis
tración, y en el plazo que Je señale - el ; 
Ingeniero Director del puerto.

11. El concesionario tendrá la obli
gación de conservar Jas obras en ..buen 
•estado, y  no podrá destinar las ¿mismas 
ni el terreno a que la concesión se r e 
fiere, a uso distinto del que en la pre
sente disposición se determina.

12. Los gastos que ocasionen -el r e 
planteo, la inspección y  el reconoci
miento de Jas obras, -serán de cuenta 
del concesionario.

1-3. El concesionario .abonará por 
adelantado, en la Caja do la Junta* áe 
Obras, del puerto de ■(.fijón-Musel, un 
.canon anual de .una (1) peseta por rae- 
tro ...lineal de -.tubería que , se instale-en 
la zona del puerto y  de la carretera a 
cargo d e  dicha Junta. Esté canon po 
drá ser modificado cuando Ja Adminis
tración lo juzgue .oportuna,

14. Esta .concesión se .entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y  sin perjuicio de Jeiqe- 
iq , y  con arreglo a la ley de Puertos. 
En Jo .que se refiere a Ja • tubería y a 
todo lo que -sea desmontable, si por 
cualquier causa cesara .esta concesión, ; 
la entidad concesionaria levantará di
chos elementos en el .plazo que para 
ello se le señalé, sin derecho a indem
nización alguna.

15* '¡Beberá ■remitirse una ¡copia del 
proyecto ¡a Ja ¡Comandancia de Obpas, 
Reserva y  JRarque Ae ingenieros d e  Ja 

icoiireapondiente región, reservándose;
' el ¡Ramo del .Ejército el derecho q  uti
lizar Ateamente Jas qbras, y aun a fies- 
¡Luirlas total o parcialmente, cuando 
así Jo exijan Jos ¡intereses de la defen
sa, a ju icio d e  Ja Autoridad militar 
competente.

La ocupación t> ¿utilización del terre
no, y aun la destrucción de las obras 
en caso de necesidad, ¡será sólo - en el 
de intervención de la Autoridad m ili- 
tai: m  m  especia,! función p or  ppera-

clon de guerra, ante necesidad apre- 
miaiiie y justificada, o cuando por Jas 
mismas causas así lo disponga él Go
bierno, con arreglo a Jos p receptos- 
del 'Real decreto de 14 do Diciembre 
de 191b, que establece mi régimen es
pecial en la zona militar de costas y 
fronteras,

16, El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento -de las disposL 
■dones relativas al c\ Vafi» dd  trába
lo, a los accidentes del rñsmo, a la 
•protección a -la indus jiia : act.ou.al y a 
las -demás de carácter social.

,17.. Exta concesión será reintegrada 
con arreglo a. lo eme dispone la vigen
te ley del Timbre, y antes fie que se 
efectúe el .replanteo de las obras.

18. La falla de cumplimiento por el 
concesionario fie cualquiera de Jas con
diciones anteriores será causa de ca
ducidad -fie la concesión; y  llegado este 

~ ,3 m c~roerá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones vigen
tes sobre la materia.

Be orden comunicada por el señor 
Ministro, Jo digo ..a V. E„ para su co
nocimiento, .el d e ja  .Jefatura de Obras 
■públicas de esta provincia, el de Ja 
Junta del .puerto .de Gijón-MiiseL .el .fié 
la entidad interesada y demás electos. 
Madrid, 12 Je L ucio de .1932.—-El Sub
secretario, T. Ltenendez.
Señor ■Gobernador civil fie la provincia

•de Oviedo.

jE xcm o. S r .: .En vista del resallado 
dl>tenido un la subasta para la cens- 
ta iooión  fie Jas ¡Obras de •rec.onstru-c- 
-'■ción fiel rumo de -Moques fiel trozo 
segundo fié! dique-muelle fie Poniente 
fiel -p'ueifio de Almería, -en esa provin
cia,

Este Ministerio ¡ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamente 
al único ¡postor, 1¿>. Miguel Inglés Gui
llermo, comprometiéndose a ejecutar 
las obras -en el plazo señalado por la 
cantidad de dos millones quinientas 
cuarenta -y ¡.un mil quinientas -noventa 
•y. c in co  pesetas (2.541.595,56) •cincuen- 
tp. y seis céntimos, que produce en -el 
-presupuesto de contrata, -fie pesetas 
2^20.201*60, la baja de i78i606;04 pese
tas en beneficio fiel E stado; previnién- 
'dqle que 'en é l ¡más breve plazo .-reixxi-, 

fia la escritura a que se refiere el ar
ticulo 1.° riel pliego fie condiciones 
que rigen en-esta .contrata.

De Orden comunicada Jo digo á 
Y. JE. para -s-u* conoéimi&nfio-, #-él fiel 

Tngeni-éro Jefe fie Obras públicas de 
ega provincia, el fiel Presidente fie !lá 
Junta fie ^Obras fiel 'puerto fie Alnierrá _ 
y él .del 'interesado.
" Madrid, :..20 fie E nero fie 103^—El 
{Subsecretario, ' Teodom iro Menénfiez. 
Sefí'Ci Gobernador civ il fie Almería. .

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSERVACION Y  REPARACION DE CARRE

TERAS
Visto el resultado obtenido en la su

basta fie las obras de reparación coil 
adoquinado fiel kilómetro 28 fie la 
Tretera de la estación fie Villalba á 
Segovia, provincia fie Segovia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el 
xicio. al i»eJo¡c gostor* 6 ,
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: cián Nieva:, vecino de Madrid, que se
r compromete a ejecutarlo con sujeción 
::jál proyecto y en los plazos designa

dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 180.894,08 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 219.888,50 pesetas, teniendo 

" ;el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 

: el Notario que designe el Decano del 
.Colegio Notarial de Madrid, dentro 

■ del plazo de un  ̂mes,, a contar de la 
¡fecha de la publicación en la. Gaceta 

‘ •de la presente resolución.
T ,o que comunico a Y, S. para, su co

nocimiento y efectos. Madrid» 19 de 
•Bnero de 1932.—El Di,rector general, 
•F. Bolaños,
Señores Ordenador de Dagas de este 

Ministerio, Jefe del .Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Segó- 
vía y  adjudicatario Dt Manuel In- 
•clán Nieva, vecino de Madrid,

.Visto el resultado obtenido en áa 
•subasta de las -Obras de reparación, con .adoqufnado, fiel Mlónietro .84 de la  .carretera de la  estación de Yillal- ba a (Sagovia, proyirneia de .-&egavtó.

< Esta Dirección general lia de ni do -a bien adjudicar deñnjfeivainente el s-er- vvicio  al mejor postor, 'O. Manuel In- rblán Nieva, vecino de Madrid, que .¿se 
[compromete a ejecutarlo .con sujeción ;al proyecto y  en los plazos designa- idos en el pliego de condiciones par- 

' ticulares y económicas de -cofa con trata por la  cantidad de 160 5 8 ,8 2  ' pesetas, hiendo el presupuesto pe contrata de 234.846 pesetas, ateniendo el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
.él Notario que designe el Decano del 
'Colegio Notarial 'de -Madilid, dentro 
del plazo de rm m es, a  -ooirta-r de Ja lecha de la  publicación en  fia Gacbta 
de la presente resolución»

Lo que .comunico a Y. S. pai a ‘au conocimiento y efectos. Madrid, 19 de Enero .de 19.32.—-El 'Director -general,E . Bolaños.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
; Contabilidad, Ingeniero .Jefe de 'Obras 

' públicas, fi.e la provincia fie I&ego- 
; v ía  w adjudicfiadp 3). Manuel n- 

clán Nieva, vecino de Madrid.

Visto e l  .^resultado obtenido en Ja subasta fie Jas obras de [reparación, scó.n adoquinado, del kilómetro 29 fie  dá carretera de la Estación fie Yillah ba a iSegovia, .provincia de fiqgovia, Esta D irección general ha tenido a adjudicar definitivamente s i  $$r~ # c i o  al mtejor postor, D . Manuel fin- glán Nieva, vecino de Madrid, que ¿se i&rayppromete a ejecutarlo con sujeción #  proyecto y  e n  ios plazos designa- 
r  s ^  tPdego de condiciones par- |xcuiare& y  económicas de esta contrata, por la cantidad de ¿61.178,47 pesetas, siendo e l  presupuesto de contrata de 220.943,75 pesetas, teniendo adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contraía ante del Notario gue designe el Decano del

Colegio' .Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha fie la publicación en Ja Gaceta  
de la presente resolución.

:Lo que -comunico ,a Y. -S. para su co
nocimiento y  efecíos. 'Madrid, 19 de 
Enero d.e 19.32.—El 'Director general. 
,F. 'Bolaños.
Señores Ordenador de Pagos d.e .este 

Ministerio* Jefe del Negociado de 
•.Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
•públicas de  la provincia de Segó- 
•via y adjudicatario D. .Manuel In- 
clán Nieva, vecino de Madrid.-

Visto el insultado üÍjNiiIío en la 
subasta de las obras de reparación, 
con hormigón blindado, en ios kiló- 

. metros 5,508 al 7 de la carretera de 
Toledo a Avila, ¡provincia de Toledo, 

t Esta-^Dirección general ha Jertido a 
bien adjudicar deílmtivameníe el ser
vicio  al mejor postor, D. Joaquín -del 
Campo y Piña, vecino -de Madrid, que 
use compromete ia ejecutarlo con • su
jeción ai proyecto- y en ios plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares -y .económicrc ó? esta con
trata, por la cantidad de 103:750 pe
setas, siendo -el -presur nos lo de .can- 
trata de 175,140,8-3 pesetas, íe-niendo 
el -adjudicatario que otorgar ,1a -corres- 
-pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe e l Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro . 
del plazo de un mes, a contar de ;la 
fecha de la publicación -en la -Gaceta 
de .la presente ¡resolución.

Lo que comunico a V. S, para su-co
nocimiento y efectos, 'Madrid, Í8 d e  
Enero de 1932,—E l Director general, 
F, [Bolaños,
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe fiel Negociado de 
ConiabUMad, Ingeniero Jefe fie [Obras 
púMioas fie Ja -provincia fie Toledo 
y  adjudicatario, D. Joaquín fiel 
Campo y Piña, resino .fie “Madrid.

Y M o el .resultado ubtejujlp .en la 
•subasta de fias obras fie .reparación, 
con adoquinado, de los “kilómetros 
71,620 al 72,8.0.0 fie la carretera de 
Salamanca a Cáceres, provincia de 
Safl-am-anca,

.Esta Dirección general ha -tenido a 
bien adjudicar -defiriitivamente .el ,ser- 
- vi ció al m ejor-postor D. Remigio Gil 
Domínguez, vedino de Salamanca, que 
se coinpromete a .ejecutarlo con suje
ción al proyecto y  en los plazos de
signados en el pliego fie condiciones 
particulares y ^económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 193.580 
-pesetas,-siendo -el-presupuesto de con- 
Trata' de 249.279,17 -pesetas, >teni-endo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura fie contrata ante ‘¡ 
’el Notario que designe .el Decano del 
■Golegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un-mes, a contar^ de la 

•fecha de la publicación en la G a c e t a  
-fie la -presente resolución

Lo-que comm lieo a Y. Y  pava-suco- - 
nocimiento y efectos Madrid, 19 de 
Enero de 1932. -Y1 DVector general,
F'. Bolaños,
Señores Ordenador de Pagos de ês

te Ministerio» Jefe del *N^g€j«uaao

fie Contabilidad( Ingeniero Jefe ck¡ 
Obras públicas de la provii < ia ds
Sal-am an cay  v ijú a  ím* -v y ¿Jt
• m ig io -G il D on ó -iig n e  , e y -  b u
lam a rea,

Vmm el re: 1 o bP  f i '  e h
basta de la? oh ‘ m i  m ' e
■explanación y fume co 1 s\<' 
íá'ltieo -en -los i k m e .i^ s  . c j m rl
carretera de Te ¡ f io  a 
p r o v i n c i a  de Toiedo.

^Esta Di-reem ' r general lia mnhlo a 
bien adjudicai djíhnm.m enm el ser 
virio al -mejor - lor, Ib ¿ o vior. Av
•fabucos, S, A., o r v ’ 1 > r ' V  t q:
que se cornpi  ̂ . *■ a ' . . n
■sujeció-n al ,¡n y  - ' o  - . i t  ̂ ,
•desig-nados en o r T  ̂ vh » > L o*
l i e s  particiílares ce o  ó  n r t - o  i  Ki
contraía, p or la ĉ* urdad de *2.370 pe
setas, viendo ei presupuesto de •coulya- 
ta de 87.728,90 pesetas, teniendo -el ad- 
íuálcalario que otorgar ía correspon
diente escritura t 's  contrata ante --el 
Notario q u e  designe el Decano .¡floiGo- 
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes. a contar de la fecha 
d e  lo . p u b l i c a c i ó n  .en la  G a c e t a  -fie la 

-ípreseute resolución.
•Lo que..comunico a Y. S. para su co- 

mocimieiMo y  efectos. Madrid, 49 de  
Enero fie Í882.^-E1 Director general, 
F. Bolaños.
..Sejlopes Qáfieuafior fie Pagos pie -este 

MinMe.ríq, Jefe fiel :Negp,ciafip.,fie 
GPUtaWlifiad, lugeifierq figfe fie 
Obras públicas ..fie la jproyinfiia fie  
Toledo ;y afiiufiicatariq. Pavimentos 
A s f á l t i c o s ^  ;S, .A,; domiciliada m  la *  
f i r i d .

Yisío el resultado obtenido en la su- 
hasta fie las qbi . de :-rep.aración d-3 
pxplanaciQii y  fi . i.v con riago asfái- 
itico, los lálóricirea -60 ql 62, 84 mi 
86, 91 *1 93 y  *193 al ÁQM|)i) fie ;la 

tcnrrefem fie .fie {®m& & fia'' •
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!Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, con 
adoquinado, de los kilómetros 25,671 
ai 26,26884, 26,82835 al 27,090 de la 
carretera de Yébenes a Consuegra, 
provincia de Toledo 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. José Navarro 
Martínez, vecino de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 192.000 pesetas, siendo 
el presupuesto' 'de contrata de pesetas 
242.568,42, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la coimesp o rn a n te  escri
tu ra  <fe contrata ante e£. ¿votarlo que 
«designe el Decano del Colegio Nota
ria l dfc Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en la Ga c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
rno cins lento y efectos. Madrid, 19 de 
-Enere de 1932.—El Director general, ¥, Bofjiños,
■Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Con labilidad, Ingeniero Jefe # é  
Obras públicas de la provincia de 
Toledo y adjudicatario D. José Na
varro Martínez, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
adoquinado de los kilómetros 7,600 al 
9,600 de la carretera de Orgaz a Horca
jo de Santiago, provincia de Toledo, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor D. Valero Guerrero, 
vecino de Madrid, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en lo¡s plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad de 
$62.316,71 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 412.661,40 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
corresopndiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del €olegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en la G a c e t a  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Enero de 1932.—El Director general, 
F. Bolaños.
¿Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Toledo y 
adjudicatario D. Valero Guerrero, ve
cino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
con adoquinado del kilómetro 33 de 
la carretera de la estación de Villalba 
a Segó vi a, provincia de Segovia,

Esta Dirección general ha tenido |. 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Manuel In- 
clán Nieva, vecino de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 158.626,24

pesetas, siendo el presupuesto de-con
trata  de 229-.959,15 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Enero de 1932.—El Direcctor general, 
F. Bolaños.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Segovia 
y  adjudicatario, D. Manuel Inc lín  
Nieva, vecino de Madrid. •

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
adoquinado de los kilómetros 28,500 -al 
29,500 de la carretera de Toledo a Avi
la, provincia de Toledo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Félix Forero 
Santoyo, vecino de Talayera de la Rei
na, provincia de Toledo, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción ai 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas,-de esta contrata, por 
la cantidad de 235.122,12 pesetas, sien
do el presupuesto de ¡contrata de pese
tas 248.019,12, teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante'-el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Enero de 1932.—El Director general, 
F. Bolaños.
Señores Ordenador .de vagos>de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Toledo y adjudicatario, IX Félix Fo
rero Santojm, vecino de Talayera de 
la Reina.

Visto el resultado obtenido en la 
reparación de explanación y firme, 
con riego asfáltico, en ios kilómetros 
1 al 7 de la carretera de Burgo de 
Osma a La Rasa, provincia de Soria, 

Esta Dirección general ha tenido' a 
bien adjudicar definitivamente’ el ser
vicio al mejor postor, D. Florentino 
Sanz Bueno, vecino de Navardún, 
provincia de Zaragoza, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata ippr la cantidad de 172.400,00 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 243.765,50 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar d e^a  
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.‘.Madrid, 19 de

Enero de 1932.—El Director general, 
F. Bolaños.
Señores Ordenador de Pagos de este, 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de; 
Obras públicas de la provincia de 
Soria y adjudicatario D. Floren ti* 
no Sanz Bueno, vecino de Novar- 
dún (Zaragoza).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
con firme de hormigón de los kilóme
tros 34 y 35 de la carretera de Vi* 
llalba a Oviedo, provincia de Lugo, 

Esta Dirección general ha tenido a1 
bien adjudicar definitivamente el ser* 
vicio al mejor postor, D. Francisco 
Fernández Acal, vecino de Lugo, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones; 
particulares y económicas de esta1 
contrata por la cantidad de 79.00ft 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 105.726,17 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de lai 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la ¡presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 19 de, 
Enero de 1932.—El Director general, 
F. Bolaños.
Señores Ordenador de Pagos de esto 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Lugo y 
adjudicatario, D. Francisco Fernán
dez Acal, vecino de Lugo.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
con hormigón blindado, en los kiló
metros 3,425 al 5,500 de la carretera 
de Toledo a Avila, provincia de To
ledo,

Esta Dirección general ha tenido ai 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Joaquín del 
Campo y Piña, vecino de Madrid, qué 
se compromete a ejecutarlo coon su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones; 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 223.637,5(1 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 239.989,94 pesetas, teniendo, 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata anté 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro; 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e ta 1 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co- 
nociipíento y efectos. Madrid, 19 dé 
Enero de 1932.—El Director general, 
F. Bolaños.
Señores Ordenador de Pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obraf 
públicas de la provincia de Toledo 
y adjudicatario, D. Joaquín del 
Campo y Piña, vecino de Madrid*


